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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 
PARÁMETROS DE VALORES UNITARIOS DE CALLE PARA EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO 

     

SEC   TRAMO VALOR 
TOR C A L L E   Y   T R A M O    CATASTRAL

    DE LA CALLE A LA CALLE 2001  
1 2 DE ABRIL JUÁREZ FERNANDO DE TAPIA $ 500.00 
1 2 DE ABRIL FERNANDO DE TAPIA CALVARIO $ 350.00 
1 2 DE ABRIL PROLONGACIÓN CALVARIO PINO SUAREZ $ 220.00 
1 2 DE ABRIL PROLONGACIÓN PINO SUAREZ LIMITE DE ZONA EJIDAL $ 150.00 
1 20 DE NOVIEMBRE MIGUEL HIDALGO 5 DE MAYO $ 620.00 
1 20 DE NOVIEMBRE 5 DE MAYO ALVARO OBREGON $ 450.00 
1 5 DE MAYO PABLO CABRERA 20 DE NOVIEMBRE $ 350.00 
1 5 DE MAYO 20 DE NOVIEMBRE JOSÉ MA. MORELOS $ 450.00 
1 5 DE MAYO JOSÉ MA. MORELOS JOSÉ MA. PINO SUAREZ $ 400.00 
1 5 DE MAYO JOSÉ MA.  PINO SUAREZ  ARTICULO 3º $ 350.00 
1 AGUSTÍN DE ITURBIDE TODA TODA $ 600.00 
1 ALVARO OBREGON JOSÉ MA. MORELOS 20 DE NOVIEMBRE $ 350.00 
1 ALVARO OBREGON 20 DE NOVIEMBRE PABLO CABRERA $ 400.00 
1 ALVARO OBREGON PABLO CABRERA HÉROE DE NACOZARI $ 250.00 
1 AQUILES SERDAN FCO. JAVIER MINA J.  MA. PINO SUAREZ $ 425.00 
1 AQUILES SERDAN JOSÉ MA. PINO SUAREZ BENITO JUÁREZ $ 350.00 
1 AV- BENITO JUÁREZ VICENTE GUERRERO LA  PANAMERICANA $ 1,000.00 
1 AV. BENITO JUÁREZ MIGUEL HIDALGO VICENTE GUERRERO $ 1,400.00 
1 AV. BENITO JUÁREZ LA PANAMERICANA BELISARIO DOMÍNGUEZ $ 800.00 
1 AV. BENITO JUÁREZ BELISARIO DOMÍNGUEZ AV. CENTRAL $ 550.00 
1 AV. HEROICO COLEGIO MILITAR TODA TODA $ 425.00 
1 AV. MIGUEL HIDALGO AUTOPISTA IGNACIO ALLENDE $ 500.00 
1 AV. MIGUEL HIDALGO IGNACIO ALLENDE JUÁREZ $ 1,200.00 
1 AV. MIGUEL HIDALGO JUAREZ  20 DE NOVIEMBRE $ 1,800.00 
1 AV. MIGUEL HIDALGO 20 DE NOVIEMBRE SAN MARCOS $ 900.00 
1 AV. MIGUEL HIDALGO SAN MARCOS PABLO CABRERA $ 600.00 
1 BELISARIO DOMÍNGUEZ TODA TODA $ 400.00 
1 BETANIA TODA TODA $ 300.00 
1 CARRETERA A TEQUISQUIAPAN     $ 320.00 
1 CASTILLO DE CHAPULTEPEC TODA TODA $ 400.00 
1 CENTRAL TODA TODA $ 800.00 
1 CERRADA DE MARIANO JIMÉNEZ TODA TODA $ 250.00 
1 CONSTITUYENTES TODA TODA $ 350.00 
1 ALFONSO BALLESTEROS TODA TODA $ 350.00 
1 DR. BRAULIO M. GUERRA TODA TODA $ 350.00 
1 DR. RAFAEL AYALA TODA TODA $ 350.00 
1 EMILIANO CARRANZA TODA TODA $ 450.00 
1 EMILIANO ZAPATA TODA TODA $ 350.00 
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1 EPIGMENIO  GONZÁLEZ TODA TODA $ 350.00 
1 ERNESTO PERRUSQUIA TODA TODA $ 350.00 
1 EZEQUIEL MONTES TODA TODA $ 450.00 
1 FERNANDO DE TAPIA 2 DE ABRIL PANAMERICANA $ 450.00 
1 FERNANDO DE TAPIA PANAMERICANA BELISARIO DOMÍNGUEZ $ 300.00 
1 FERNANDO DE TAPIA PLAZUELA GPE VICTORIA $ 400.00 
1 FRANCISCO JAVIER MINA 20 DE NOVIEMBRE JOSÉ MA. MORELOS $ 575.00 
1 FRANCISCO JAVIER MINA JOSÉ MA. MORELOS EZEQUIEL MONTES $ 500.00 

1 FRANCISCO VILLA 
CASTILLO DE CHAPULTE-
PEC AV. CENTRAL $ 550.00 

1 FRANCISCO VILLA  BENITO JUÁREZ CASTILLO CHAPULTEPEC $ 425.00 
1 FRAY JUNÍPERO SERRA TODA TODA $ 350.00 
1 IGNACIO ALLENDE MIGUEL HIDALGO BENITO JUÁREZ $ 900.00 
1 IGNACIO LÓPEZ RAYÓN MIGUEL HIDALGO JOSÉ MA. MORELOS $ 1,350.00 
1 JOSÉ  MA. MORELOS Y PAVÓN JOSÉ MA. ARTEAGA VICENTE RIVA PALACIO $ 500.00 
1 JOSÉ MA. ARTEAGA MORELOS CASTILLO DE CHAPULTEP $ 320.00 

1 JOSÉ MA. ARTEAGA 
CASTILLO DE CHAPULTE-
PEC AV. CENTRAL $ 250.00 

1 JOSE MA. MORELOS Y PAVÓN IGNACIO LÓPEZ RAYÓN MIGUEL HIDALGO $ 700.00 
1 JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN VICENTE RIVA PALACIO IGNACIO LÓPEZ RAYÓN $ 600.00 
1 JOSÉ MA. PINO SUAREZ VÍA DEL FERROCARRIL ARTEAGA $ 220.00 
1 JOSÉ MA. PINO SUAREZ ARTEAGA 5 DE MAYO $ 400.00 
1 JOSÉ MA. PINO SUAREZ 5 DE  MAYO BENITO JUÁREZ $ 425.00 
1 JOSÉ MA. PINO SUAREZ BENITO JUÁREZ FERNANDO DE TAPIA $ 380.00 
1 JOSÉ MA. PINO SUAREZ FERNANDO DE TAPIA PEDRO ASCENCIO $ 350.00 
1 JOSÉ MA. PINO SUAREZ PEDRO ASCENCIO ZONA EJIDAL $ 300.00 
1 LA PALMA TODA TODA $ 250.00 
1 LEONARDO BRAVO TODA TODA $ 600.00 
1 LUIS ROMERO SOTO PANAMERICANA BLVD HIDALGO SUR $ 250.00 
1 LUIS ROMERO SOTO BLVD HIDALGO SUR RIO SAN JUAN $ 480.00 
1 MANUEL J. CAMPOS TODA TODA $ 500.00 
1 MARIANO JIMÉNEZ REFORMA LA PANAMERICANA $ 500.00 
1 MARIANO JIMÉNEZ LA  PANAMERICANA LA PALMA $ 300.00 
1 SAN MARCOS MIGUEL HIDALGO 5 DE MAYO $ 500.00 
1 MELCHOR OCAMPO FERNANDO DE TAPIA CALLEJÓN 2 DE ABRIL $ 250.00 
1 MELCHOR OCAMPO CALLEJÓN 2 DE ABRIL ZONA EJIDAL $ 135.00 
1 MERCEDES CAMACHO 5 DE MAYO ALVARO OBREGON $ 300.00 
1 NICOLAS ALCANTARA TODA TODA $ 400.00 
1 NICOLAS BRAVO TODA TODA $ 600.00 
1 ORILLA DE LA PEÑA TODA TODA $ 135.00 
1 OTOÑO TODA TODA $ 300.00 
1 PABLO CABRERA CONSTITUYENTES ALVARO OBREGON $ 400.00 
1 PABLO CABRERA ALVARO OBREGON MIGUEL HIDALGO $ 350.00 
1 PANAMERICANA BENITO JUÁREZ PEDRO ASCENCIO $ 600.00 
1 PANAMERICANA PEDRO ASCENCIO AV. CENTRAL $ 400.00 
1 PLAZA INDEPENDENCIA TODA TODA $ 1,800.00 
1 PRIMAVERA TODA TODA $ 300.00 
1 PRIV. 20 DE NOVIEMBRE TODA TODA $ 500.00 
1 PRIV. 5 DE MAYO TODA TODA $ 300.00 
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1 PRIV. JOSÉ MA. ARTEAGA TODA TODA $ 300.00 
1 PRIV. SIN NOMBRE TODA TODA $ 200.00 
1 PRIVADA VICENTE SUAREZ TODA TODA $ 200.00 
1 PROLONGACIÓN 5 DE MAYO TODA TODA $ 300.00 
1 RAFAEL A. DÍAZ TODA TODA $ 600.00 
1 REFORMA TODA TODA $ 400.00 
1 VALENTIN GÓMEZ FARIAS VICENTE RIVA PALACIO J. MA. PINO SUAREZ $ 450.00 
1 VALENTIN GÓMEZ FARIAS JOSÉ MA. PINO SUAREZ ARTICULO 3º $ 400.00 
1 VERANO TODA TODA $ 300.00 
1 VICENTE GUERRERO TODA TODA $ 1,500.00 
1 VICENTE RIVA PALACIO TODA TODA $ 600.00 
1 VICENTE SUAREZ EL PORTILLO TODA TODA $ 200.00 
1 FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS       
1 BUGAMBILIAS TODA TODA $ 500.00 
1 COLONIA BENITO JUÁREZ CON  PAV. EMPEDRADO TODAS $ 300.00 
1 COLONIA BENITO JUÁREZ CON  PAV. ASFÁLTICO TODAS $ 350.00 
1 COLONIA FÁTIMA CON  PAV. EMPEDRADO TODAS $ 300.00 
1 COLONIA FÁTIMA CON  PAV. ASFÁLTICO TODAS $ 350.00 
1 FLUMINENCE TODA TODA $ 400.00 
1 INFONAVIT FÁTIMA TODA TODA $ 260.00 
1 INFONAVIT SAN CAYETANO TODA TODA $ 300.00 
1 JACARANDAS TODA TODA $ 300.00 
1 JARDINES DE SAN JUAN TODA TODA $ 400.00 
1 JUÁREZ FRACC. TODA TODA $ 500.00 
1 LA HERRADURA TODA TODA $ 500.00 
1 LA VIÑA RESTO RESTO $ 600.00 
1 EL MOLINO FRACC. TODA TODA $ 500.00 
1 LOMAS DE GUADALUPE  TODA TODA $ 250.00 
1 LOS ARRAYANES FRACC. TODO TODO $ 300.00 
1 LOS  NOGALES TODA TODA $ 400.00 
1 LOS ÁLAMOS TODA TODA $ 400.00
1 LOS CIPRECES TODA TODA $ 400.00 
1 LOS ENCINOS TODA TODA $ 400.00 
1 LOS MOLINOS RESTO   $ 400.00 
1 LOS NARANJOS  TODA TODA $ 500.00 
1 PASEO DE LOS LAURELES TODA TODA $ 350.00 
1 PRIVADA ANA TODA TODA $ 320.00 
1 RAMOS MILLAN TODA TODA $ 300.00 
1 RINCÓN DE LAS GARZAS TODA TODA $ 350.00 
1 SAN JUAN BOSCO CON  PAV. EMPEDRADO TODAS $ 300.00 
1 SAN JUAN BOSCO CON  PAV. ASFÁLTICO TODAS $ 350.00 
1 VILLAS DEL CENTRO TODA TODA $ 500.00 
1 VILLAS DEL RÍO TODA TODA $ 400.00 
2 15 DE MAYO TODA TODA $ 500.00 
2 16 DE SEPTIEMBRE TODA TODA $ 1,300.00 
2 20 DE NOVIEMBRE H. AYUNTAMIENTO CORREGIDORA $ 300.00 
2 20 DE NOVIEMBRE CORREGIDORA MIGUEL HIDALGO $ 500.00 
2 27 DE SEPTIEMBRE H. AYUNTAMIENTO CORREGIDORA $ 350.00 
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2 27 DE SEPTIEMBRE CORREGIDORA 16 DE SEPTIEMBRE $ 450.00 
2 AGUSTÍN RUIZ OLLOQUI TODA TODA $ 1,300.00 

2 AV. BENITO JUÁREZ 
CARR. DEL PUENTE (LA 
VENTA CALLEJÓN SIN NOMBRE $ 500.00 

2 AV. BENITO JUÁREZ CALLEJÓN SIN NOMBRE CORREGIDORA $ 700.00 
2 AV. BENITO JUÁREZ CORREGIDORA IGNACIO ZARAGOZA $ 900.00 
2 AV. BENITO JUÁREZ IGNACIO ZARAGOZA MIGUEL HIDALGO $ 1,400.00 
2 AV. MIGUEL HIDALGO IGNACIO ALLENDE JUÁREZ $ 1,200.00 
2 AV. MIGUEL HIDALGO JUÁREZ 20 DE NOVIEMBRE $ 1,800.00 
2 AV. MIGUEL HIDALGO 20 DE NOVIEMBRE SAN MARCOS $ 900.00 
2 AV. MIGUEL HIDALGO SAN MARCOS PABLO CABRERA $ 600.00 

2 
AV RAMÓN CORRAL DE DIOS IN-
C.PRIV. TODA TODA $ 70.00 

2 CALLEJÓN  DEL ZAPOTE TODO TODO $ 200.00 
2 CALLEJÓN DE LA RATONERA TODO TODO $ 200.00 
2 CALLEJÓN DEL DIQUE TODO TODO $ 110.00 
2 CALLEJÓN SAN RAFAEL TODO TODO $ 200.00 
2 CORREGIDORA BENITO JUÁREZ 20 DE NOVIEMBRE $ 600.00 
2 CORREGIDORA 20 DE NOVIEMBRE IGNACIO LÓPEZ RAYÓN $ 700.00 
2 CUAUHTEMOC TODA TODA $ 500.00 
2 EMILIANO ZAPATA TODA TODA $ 200.00 
2 FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS TODA TODA $ 200.00 
2 FRAY SERVANDO TERESA DE MIER TODA TODA $ 200.00 
2 CALLEJÓN DEL OLVIDO TODA TODA $ 350.00 
2 H. AYUNTAMIENTO TODA TODA $ 500.00 
2 HERMENEGILDO GALEANA BENITO JUÁREZ IGNACIO ALLENDE $ 450.00 
2 HERMENEGILDO GALEANA IGNACIO ALLENDE RÍO $ 200.00 
2 IGNACIO ALLENDE HERMENEGILDO GALEANA MIGUEL HIDALGO $ 400.00 
2 IGNACIO LÓPEZ RAYÓN VÍA DEL FF.CC.. PABLO CABRERA $ 250.00 
2 IGNACIO LÓPEZ RAYÓN PABLO CABRERA CORREGIDORA $ 500.00 
2 IGNACIO LÓPEZ RAYÓN CORREGIDORA 20 DE NOVIEMBRE $ 550.00 
2 IGNACIO LÓPEZ RAYÓN 20 DE NOVIEMBRE MIGUEL HIDALGO $ 600.00 
2 IGNACIO ZARAGOZA RÍO AYUNTAMIENTO $ 300.00 
2 IGNACIO ZARAGOZA AYUNTAMIENTO CUAUHTEMOC $ 400.00 
2 IGNACIO ZARAGOZA CUAUHTEMOC BENITO JUÁREZ $ 550.00 
2 JUAN ALDAMA TODA TODA $ 700.00 
2 LA PURISIMA TODA TODA $ 700.00 
2 MARIANO  ABASOLO 15 DE MAYO 16 DE SEPTIEMBRE $ 600.00 
2 MARIANO ABASOLO AYUNTAMIENTO CORREGIDORA $ 400.00 
2 MARIANO ABASOLO CORREGIDORA 15 DE MAYO $ 500.00 
2 MARIANO MATAMOROS CORREGIDORA H. AYUNTAMIENTO $ 400.00 
2 MARIANO MATAMOROS CORREGIDORA PLAZA DE LOS FUDADOR $ 650.00 
2 SAN MARCOS H. AYUNTAMIENTO IGNACIO LÓPEZ  RAYON $ 700.00 
2 SAN MARCOS IGNACIO LÓPEZ RAYÓN MIGUEL HIDALGO $ 550.00 
2 NETZAHUALCOYOTL TODA TODA $ 300.00 
2 PABLO CABRERA HIDALGO IGNACIO LÓPEZ RAYÓN $ 250.00 
2 PLAZA LOS FUNDADORES TODA TODA $ 1,800.00 
2 PRIV. IGNACIO LÓPEZ RAYÓN TODA TODA $ 400.00 
2 PRIVADA ALDAMA TODA TODA $ 400.00 
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2 RAFAEL AYALA ECHAVARRI TODA TODA $ 200.00 
2 SAN LUIS MONTAÑEZ (TODA) TODA TODA $ 500.00 
2 VECINDAD CUAUHTEMOC TODA TODA $ 300.00 
2 VIALIDAD PASO DE LOS GUZMAN AYUNTAMIENTO RIO SAN JUAN $ 400.00 
2 FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS       
2 AHUEHUETES TODA TODA $ 400.00 
2 COLONIA C.F.E. TODA TODA $ 250.00 
2 EL BOSQUE TODA TODA $ 600.00 
2 EL CAMPANARIO TODA TODA $ 450.00 
2 EL ESPÁRRAGO TODA TODA $ 500.00 
2 LA ARBOLEDA TODA TODA $ 350.00 
2 LA PAZ TODO TODO $ 550.00 
2 LAS ARBOLEDAS 2ª SECCIÓN TODA TODA $ 400.00 
2 LAS ALAMEDAS TODA TODA $ 350.00 
2 LAS ARBOLEDAS 1ª SECCIÓN TODO TODO $ 400.00 
2 LAS ARBOLEDAS 3ª SECCIÓN TODA TODA $ 400.00 
2 LAS FUENTES TODO TODO $ 700.00 
2 LAS HUERTAS 1ª SECCIÓN TODA TODA $ 400.00 
2 LAS HUERTAS 2ª SECCIÓN TODA TODA $ 400.00 
2 LAS ROSAS TODO TODO $ 550.00 
2 PRIV. GUADALUPE TODA TODA $ 500.00 
2 SAN PEDRO 1ª SECCIÓN TODO TODO $ 700.00 
2 SAN PEDRO 2ª SECCIÓN TODO TODO $ 650.00 
2 SAN PEDRO 3ª SECCIÓN TODO TODO $ 600.00 
2 VEGAS DEL RÍO TODO TODO $ 600.00 
2 VILLAS CORREGIDORA TODA TODA $ 450.00 
2 VILLAS DEL SOL TODO TODO $ 450.00 
2 VILLAS SAN JUAN FRACC TODA TODA $ 600.00 
2 VILLAS JARDÍN TODA TODA $ 450.00 
2 VILLAS ESMERALDA TODA TODA $ 450.00 
2 VILLAS LAS FUENTES TODA TODA $ 450.00 
2 VILLAS LAS ORQUIDEAS TODA TODA $ 450.00 
2 VILLAS LOS CIPRECES TODA TODA $ 450.00 
2 VILLAS LOS PIRULES TODA TODA $ 450.00 
2 VILLAS LOS PRADOS TODA TODA $ 450.00 
2 VILLAS RAQUET CLUB TODA TODA $ 450.00 
2 VILLAS TABACHINES TODA TODA $ 450.00 
2 ZONA BARRIO DE LA CRUZ RESTO   $ 100.00 
3 ALVARO OBREGON HÉROE DE NACOZARI C. DE LAS FLORES $ 200.00 
3 ALVARO OBREGON C. DE LAS FLORES C. 18 DE MARZO $ 250.00 
3 ALVARO OBREGON C. 18 DE MARZO FINAL $ 200.00 
3 PROLONGACIÓN HIDALGO TODA TODA $ 200.00 
3 FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS       
3 BARRIO SAN ISIDRO TODA TODA $ 200.00 
3 CLUB DE GOLF SAN JUAN FRACC. TODO TODO $ 500.00 
3 INFONAVIT SAN ISIDRO TODA TODA $ 200.00 
3 LA GUITARRILLA TODA TODA $ 300.00 
3 LOS CIPRESES (F.T.E.Q.) TODA TODA $ 200.00 
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3 LOS OLIVOS TODA TODA $ 200.00 
3 RESIDENCIAL LAS FLORES TODA TODA $ 400.00 
3 RESIDENCIAL SAN ISIDRO TODA TODA $ 400.00 
4 AV. DE LAS GARZAS TODA TODA $ 225.00 
4 AV. LOMAS DE SAN JUAN TODA TODA $ 500.00 
4 AV. MÉXICO TODA TODA $ 120.00 
4 AV. UNIVERSIDAD LIMITE DE SECTOR CAMINO BANTHI $ 250.00 
4 EL PEDREGOSO BOULEVARD TODA TODA $ 350.00
4 JACINTOS TODA TODA $ 200.00 
4 RÍO MOCTEZUMA LIMITE DE SECTOR AV. LOMAS DE SAN JUAN $ 400.00 
4 FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS       
4 COMEVI-BANTHI TODA TODA $ 225.00 
4 EL MARFIL TODA TODA $ 250.00 
4 EL PEDREGAL DE SAN JUAN TODA TODA $ 200.00 

4 
EL PEDREGOSO COMEVI  PRIMERA 
SECCIÓN TODA TODA $ 200.00 

4 
EL PEDREGOSO COMEVI SEGUNDA 
SECCIÓN TODA TODA $ 200.00 

4 HACIENDAS EL PEDREGAL COND. TODO TODO $ 250.00 
4 INFONAVIT EL PREDREGOSO TODA TODA $ 200.00 
4 LA DEPORTIVA TODA TODA $ 200.00 
4 LAS HACIENDAS TODA TODA $ 250.00 
4 LOMAS DE SAN JUAN URBANIZACION COMPLETA   $ 350.00 

4 LOMAS DE SAN JUAN 
URBANIZACION INCOMPLE-
TA   $ 220.00 

4 MÉXICO (COLONIA) CALLES URBANIZADAS   $ 180.00 
4 MÉXICO(COLONIA) CALLES SIN URBANIZAR   $ 120.00 

4 
VILLAS DE LAS FLORES PRIMERA 
SECCIÓN TODA TODA $ 200.00 

4 
VILLAS DE LAS FLORES SEGUNDA 
SECCIÓN TODA TODA $ 200.00 

4 VILLAS DE SAN NICOLAS TODA TODA $ 250.00 
4 VILLAS EL PEDREGAL TODA TODA $ 250.00 
4 VILLAS LA HACIENDA TODA TODA $ 250.00 
5 CASA BLANCA (ZONA URBANA)     $ 100.00 
5 CHABACANOS TODA TODA $ 120.00 
5 DE LA CRUZ AV. TODA TODA $ 150.00 
5 DEL CANAL TODA TODA $ 120.00 
5 HIDALGO PROLONGACIÓN TODA TODA $ 225.00 

5 
OTRAS CALLES CON SERVICIOS 
COMPLETOS     $ 100.00 

5 
OTRAS CALLES SIN SERVICIOS 
COMPLETOS     $ 70.00 

5 VISTAHERMOSA, FRACC. TODA TODA $ 100.00 
5 LA MURALLA FRACC TODA TODA $ 100.00 
6 ADOLFO LOPEZ MATEOS TODA TODA $ 120.00 
6 CALLE DE LA VÍA TODA TODA $ 120.00 
6 CARRETERA A PITSA TODA TODA $ 120.00 
6 CARRETERA PANAMERICANA CARRETERA A PITSA PUENTE DE LA VENTA $ 140.00 
6 PUENTE DE FIERRO AV. TODA  TODA $ 120.00 
6 VIALIDAD PASO DE GUZMAN TODA TODA $ 300.00 
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6 FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS       
6 BARRIO DE LA CONCEPCIÓN TODO TODO $ 120.00 

6 
BARRIO DEL ESPIRITU SANTO 
(PROCEDE) TODO TODO $ 120.00 

7 CALLE MIGUEL HIDALGO TODO TODO $ 120.00 
7 FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS       
7 JARDINES DE CHAMPAYAN FRACC. TODO TODO $ 250.00 
7 BARRIO DEL CARRIZO TODO TODO $ 100.00 
7 BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO TODO TODO $ 120.00 
7 LOS NOGALES I Y II ETAPA, FRACC. TODO TODO $ 250.00 
7 REAL DE LOS NOGALES FRACC. TODO TODO $ 250.00 
7 NUEVO SAN ISIDRO (EJIDO) TODO TODO $ 120.00 
7 VILLAS LA HERRADURA TODA TODA $ 200.00 
8 AV. UNIVERSIDAD TODA TODA $ 250.00 

8 BANTHI (PROCEDE) 
ZONA AL NORTE DE AV. 
UNIVERSIDAD   $ 100.00 

8 BANTHI (PROCEDE) 
ZONA AL SUR DE AV. UNI-
VERSIDAD   $ 120.00 

8 COMEVI  LA PAZ-BANTHI TODA TODA $ 250.00 
8 INFONAVIT LA PAZ I, II, ETC. TODA TODA $ 250.00 
8 INFONAVIT SAN JUAN FRESNO TODA TODA $ 200.00 
8 INFONAVIT RANCHO LA PAZ TODA TODA $ 200.00 
8 BOSQUES DE BANTHÍ FRACC. TODA TODA $ 200.00 
8 RINCONADA DE BANTHÍ TODA TODA $ 200.00 
8 LA PEÑA DE SAN JUAN FRACC. TODA TODA $ 200.00 
8 ZONA URBANA BANTHI TODA TODA $ 150.00 
8 ZONA URBANA BANTHI-CORETT TODA TODA $ 110.00 

8 
ZONA URBANA DE SANTA CRUZ 
NIETO TODA TODA $ 200.00 

8 SANTA CRUZ FRACC TODA TODA $ 250.00 
8 FRACC. NUEVA CREACIÓN TODA TODA $ 250.00 
9 GRANJAS BANTHI LOTES DE 20X50   $ 50.00 
9 GRANJAS BANTHI LOTES DE 7.50X15 APROX.   $ 150.00 
9 GRANJAS BANTHI LOTES DE 10X35 APROX.   $ 125.00 
9 GRANJAS BANTHI SECCIÓN SOLARES   $ 30.00 
9 GRANJAS BANTHI 3ª SECCIÓN TODA $ 200.00 

9 
INFONAVIT(NVA. CREACIÓN EN 
ZONA ORIENTE) TODAS TODAS $ 200.00 

9 COLINAS DEL ORIENTE FRACC. TODO TODO $ 200.00
9 SAGRADO CORAZÓN FRACC TODO  TODO $ 200.00 
9 JARDINES DE BANTHI FRACC. 1era. ETAPA TODA $ 60.00 
9 JARDINES DE BANTHI FRACC. 2da. ETAPA URB. COMPLETA $ 200.00 
9 PRADOS DE ORIENTE FRACC. TODO TODO $ 225.00 
9 LOS TULIPANES FRACC TODO TODO $ 200.00
10 JARDINES DEL PEDREGAL FRACC. TODO TODO $ 225.00 
10 LOMAS DEL PEDREGAL FRACC. TODO TODO $ 200.00 
10 LOTES INDUSTRIALES   HASTA 5,000M2 $ 130.00 
10 LOTES INDUSTRIALES DE 5,001M2 HASTA 10,000M2 $ 110.00 
10 LOTES INDUSTRIALES DE 10,001M2 HASTA 20,000M2 $ 90.00 
10 LOTES INDUSTRIALES DE 20,001M2 EN ADELANTE $ 70.00 
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10 PRIV. SANTA ROSA TODA TODA $ 200.00 
10 QUINTAS GUADALUPE FRACC. TODO TODO $ 250.00 
10 SAN RAFAEL COLONIA TODA TODA $ 200.00 

10 
ZONA DE LA ESTACIÓN DEL FE-
RROCARRIL TODA TODA $ 150.00 

11 AV. UNIVERSIDAD LIMITE DEL SECTOR LIMITE DEL SECTOR $ 100.00 
11 CENTRAL AVENIDA RÍO SAN JUAN RÍO MOCTEZUMA $ 800.00 

11 
OTRAS CALLE DE LA COLONIA SAN 
CAYET. CALLES URBANIZADAS   $ 200.00 

11 
OTRAS CALLES DE LA COLONIA 
SAN CAYET. CALLES SIN URBANIZAR   $ 150.00 

11 RÍO ATOYAC TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO BALSAS TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO BRAVO TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO COLORADO TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO CONCA TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO EXTORAZ TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO GALINDO TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO GRIJALVA TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO LERMA TODA TODA $ 220.00 
11 RIO MOCTEZUMA RÍO LERMA LIMITE DEL SECTOR $ 500.00 
11 RÍO MOCTEZUMA LIBRAMIENTO RÍO LERMA $ 600.00 
11 RÍO NAZAS TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO PANUCO TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO SAN JUAN TODA TODA $ 220.00 
11 RÍO SONORA TODA TODA $ 200.00 
11 RÍO VERDE TODA TODA $ 200.00 
11 FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS       
11 COLINAS DE SAN JUAN TODO TODO $ 250.00 
11 BALCONES DE SAN JUAN TODO TODO $ 250.00 
11 CONJUNTO LA TOMASITA TODO  TODO $ 280.00 
11 NUEVO SAN JUAN TODO TODO $ 250.00 
11 SAN CAYETANO (CORETT) RESTO   $ 200.00 
12 CARRETERA A TEQUISQUIAPAN VER LOTES INDUSTRIALES     
12 CENTRAL AVENIDA VER LOTES INDUSTRIALES     
12 CONSTITUYENTES ZONA HABITACIONAL   $ 350.00 

12 CONSTITUYENTES 
RESTO VER LOTES INDUS-
TRIALES     

12 PRIMERA PRIV.  SANTA FE TODA TODA $ 180.00 
12 PRIVADA SAN ALFONSO TODA TODA $ 180.00 
12 RIO MOCTEZUMA TODA TODA $ 600.00 
12 SANTA FE ALVARO OBREGÓN AV. CONSTITUYETES $ 180.00 
12 SEGUNDA PRIV. SANTA FE TODA TODA $ 180.00 
12 FRACCIONAMIENTOS Y COLONIAS       
12 LOTES INDUSTRIALES   HASTA 5,000M2 $ 300.00 
12 LOTES INDUSTRIALES DE 5,001M2 HASTA 10,000M2 $ 280.00 
12 LOTES INDUSTRIALES DE 10,001M2 HASTA 20,000M2 $ 250.00 
12 LOTES INDUSTRIALES DE 20,001M2 EN ADELANTE $ 225.00 

12 VALLE DE ORO 
RESTO DEL FRACC. HABI-
TACIONAL   $ 330.00 
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OTRAS COMUNIDADES Y FRAC-
CIONAMIENTOS:       

  BUENAVISTA TODA TODA $ 45.00 
  CAZADERO TODA TODA $ 45.00 
  CENTENARIO TODA TODA $ 45.00 
  CERRO GORDO TODA TODA $ 45.00 
  CUARTO CENTENARIO TODA TODA $ 45.00 

  
DOLORES CUADRILLA DE EN ME-
DIO PROCEDE TODA $ 45.00 

  DOLORES GODOY  (PROCEDE) TODA TODA $ 30.00 
  EL CHAPARRO TODA TODA $ 45.00 
  EL MIRADOR TODA TODA $ 45.00 
  EL ORGANAL TODA TODA $ 45.00 
  EL PORVENIR FRACC. TODA TODA $ 225.00 
  EL RODEO TODA TODA $ 45.00 
  EL ROSARIO TODA TODA $ 45.00 
  EL SITIO TODA TODA $ 45.00 
  ESTANCIA DE SANTA LUCIA PROCEDE TODA $ 50.00 
  GALINDO (CORETT) TODA TODA $ 45.00 
  JAZMINEZ (PROCEDE) TODA TODA $ 45.00 
  LA ESTANCIA TODA TODA $ 45.00 
  LA LLAVE TODA TODA $ 60.00 
  LOMA LINDA TODA TODA $ 120.00 
  PALMA DE ROMERO TODA TODA $ 45.00 
  PALMILLAS TODA TODA $ 45.00 
  PASO DE MATA (PROCEDE) TODA TODA $ 45.00 
  POTRERILLOS (PROCEDE) TODA TODA $ 45.00 
  PUERTA DE PALMILLAS TODA TODA $ 45.00 
  QUERENDA GALINDO FRACC TODO TODO $ 120.00 
  RANCHO DE ENMEDIO TODO TODO $ 45.00 
  SABINO CHICO TODA TODA $ 45.00 
  SAN FRANCISCO TODA TODA $ 45.00 
  SAN GIL FRACC. ZONA DEL LAGO   $ 800.00 
  SAN GIL FRACC. FRENTE A CAMPO DE GOLF   $ 350.00 

  SAN GIL FRACC. 
FRENTE PASEO DEL ABA-
NICO   $ 300.00 

  SAN GIL FRACC. RESTO   $ 250.00 

  
SAN JAVIER (ANTES RANCHO 
NUEVO) TODA TODA $ 45.00 

  SAN MIGUEL GALINDO TODA TODA $ 45.00 
  SAN PABLO FRACC. TODO TODO $ 225.00 
  SAN PEDRO AHUACATLAN CON SERVICIOS   $ 120.00 
  SAN PEDRO AHUACATLAN SIN SERVICIOS   $ 80.00 

  
SAN SEBASTIAN DE LAS BARRAN-
CAS TODA TODA $ 45.00 

  
SANTA BARBARA LA CUEVA (PRO-
CEDE) TODA TODA $ 30.00 

  SANTA CRUZ ESCANDON TODA TODA $ 80.00 
  SANTA LUCIA TODA TODA $ 45.00 
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  SANTA MATILDE TODA TODA $ 45.00 
  SANTA ROSA XAJAY TODA TODA $ 45.00 
  SOLEDAD DEL RÍO TODA TODA $ 45.00 
  VILLAS DE GALINDO FRACC. TODA TODA $ 180.00 
  VILLAS LOS CEDROS TODA TODA $ 200.00 
  VISTHA TODA TODA $ 45.00 

  
OTRAS COMUNIDADES CON SER-
VICIOS     $ 45.00 

  
OTRAS COMUNIDADES SIN SERVI-
CIOS COMP.     $ 30.00 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, Presidente 
Municipal de Querétaro, en ejercicio de las facul-
tades que me confieren los artículos 169 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 57 
del Código Municipal de Querétaro, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que con fecha 24 de marzo de 1999, la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología Municipal envió a los integrantes de la 
Comisión de Obras Públicas, el Proyecto de “Re-
glamento de Anuncios para el Municipio de Queré-
taro” para su revisión y análisis y que, posterior-
mente lo someterían a consideración del H. Ayun-
tamiento reunido en Cabildo. 

 

Para tal fin se convocó a varias reuniones de 
trabajo a los miembros de este H. Ayuntamiento 
para discutir, en lo general y en lo particular, el 
contenido del Reglamento que hoy se presenta y 
para escuchar y plasmar en él todas las aportacio-
nes que lo complementaran.  

 

Se realizó un recorrido por varias zonas de la 
ciudad, con el objeto de analizar y resolver las in-
quietudes que surgieron por situaciones específicas 
que se comentaron durante las reuniones de traba-
jo mencionadas y para observar de cerca la pro-
blemática que se vive en la ciudad respecto del 
tema de Anuncios. 

 

Se llevó a cabo también una encuesta, con la 
cual se logró recoger los diferentes puntos de vista, 
en forma directa del sentir ciudadano. Posterior-
mente y con el objeto de elaborar un documento 
con un contenido acorde a la realidad y a las condi-
ciones existentes en nuestra ciudad, se recabó la 
opinión de los diferentes sectores organizados de la 
población, a través de entrevistas directas y de 
grupo para que presentaran con base a su expe-
riencia, las propuestas, observaciones y aportacio-
nes al mismo. 

 

Que la ciudad de Santiago de Querétaro 
cuenta con un patrimonio arquitectónico, cultural y 
urbano importante que se requiere conservar y que 
la ciudadanía ha manifestado en reiteradas ocasio-
nes la necesidad de normar y de ordenar los dife-
rentes elementos que interviene en la formación del 
entorno urbano. 

 

Que la carencia de instrumentos técnicos y 
legales adecuados por parte de la Administración 
Municipal, ha permitido que algunos particulares de 
manera unilateral y sin control, realicen la instala-
ción, fijación, colocación y pintado de anuncios en 
sus predios, en algunos casos inclusive en condi-
ciones de riesgo que no garantizan la seguridad e 
integridad de la ciudadanía. 

 

Que debido a que las disposiciones conteni-
das en el Código Municipal de Querétaro y en el 
Reglamento de Construcción son insuficientes y no 
permiten un adecuado control de los elementos que 
provocan contaminación visual y afectan la imagen 
urbana e interfieren en el entorno urbano como es 
el caso de los Anuncios, por lo que se hace necesa-
rio crear un instrumento que norme la fijación, insta-
lación, colocación y pintado de Anuncios en todo el 
territorio Municipal. 

 

Que las normas propuestas en este Regla-
mento redundarán en beneficio de toda la ciuda-
danía y permitirán la determinación de lineamientos 
y reglas claras para los profesionales y prestadores 
de servicios dedicados a la publicidad y construc-
ción de Anuncios, y permitirá así mismo a las auto-
ridades disponer de las bases legales y jurídicas 
adecuadas para actuar ante las irregularidades que 
se detecten por el incumplimiento de sus disposi-
ciones; por lo que los integrantes del H. Ayunta-
miento de Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabil-
do de fecha 12 de septiembre del 2000 aprobaron 
el siguiente: 
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REGLAMENTO DE ANUNCIOS PARA EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 1 Las normas de este Reglamen-
to son de orden público,  interés social, y de obser-
vancia general, y tienen por objeto regular el entor-
no visual por la fijación, colocación o instalación de 
anuncios en los lugares a los que tenga acceso el 
público o que sean visibles desde la vía pública, así 
como las obras de instalación, colocación, conser-
vación, modificación, ampliación, reparación o retiro 
de los anuncios. 

 

El Reglamento de Anuncios para el Estado 
de Querétaro será de aplicación supletoria en todo 
lo no previsto por el presente Reglamento. 

 

ARTICULO 2 Para los efectos de este Re-
glamento, se entenderá por: 

 

A).- Reglamento: el Reglamento de Anun-
cios para el Municipio de Querétaro; 

 

B).- Secretaría: la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología del Municipio de 
Querétaro; 

 

C).- Dirección: a la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal 

 

D).- Permiso: la autorización expedida por la 
Secretaría por conducto de la Dirección, previa a la  
la fijación, instalación o colocación de anuncios 
temporales, con una vigencia de 120 días natura-
les. 

 

E).- Licencia: la autorización expedida por la 
Secretaría, por conducto de la Dirección previa a la 
fijación, instalación, colocación, ampliación ó modi-
ficación de anuncios; con una vigencia máxima de 
365 días. 

 

F).- Anuncio: el conjunto de letras, palabras, 
frases, dibujos, signos, voces, sonido o música y 
cualesquier otro medio que se utilice para dar a 
conocer y ofrecer bienes, servicios, espectáculos o 
eventos, así como el nombre comercial, la razón 
social, logotipo, profesión o actividad de los particu-
lares  

 

Los medios que se utilicen para dar a cono-
cer el nombre comercial, razón social, logotipo, 
profesión o actividad de las personas físicas o mo-
rales. 

 

G).- Anunciante: la persona física o moral 
que indique, señale, exprese, muestre o difunda al 
público cualquier mensaje relacionado con la pro-
ducción y venta de bienes, con la prestación de 

servicios o el ejercicio lícito de actividades comer-
ciales, profesionales, políticas, cívicas, culturales, 
industriales, mercantiles o técnicas; 

 

H).- Interesado: los propietarios, poseedores 
o arrendatarios de un inmueble que soliciten a la 
Secretaría por  conducto de la Dirección la expedi-
ción de una Licencia o Permiso previo para fijar, 
colocar o instalar un anuncio de los reglamentados 
en el presente ordenamiento, en dicho inmueble. 

 

ARTICULO 3.- El presente Reglamento no 
será aplicable  tratándose de la manifestación o 
difusión oral, escrita o gráfica de ideas que realicen 
los habitantes del Municipio de Querétaro, en ejer-
cicio de las garantías individuales consagradas a su 
favor por los artículos 6º, 7º y 8º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Para los efectos de este Reglamento, queda 
excluida la materia electoral, tratándose de los 
anuncios de carácter político que se fijen, coloquen 
o instalen durante los procesos electorales estata-
les y municipales, mismos que se sujetarán a  las 
disposiciones de la Ley Electoral del Estado y el 
Código Federal de Instituciones Políticas y Proce-
sos Electorales. fuera de esos períodos, dichos 
anuncios deberán cumplir con la reglamentación 
contenida en el presente ordenamiento. 

 

ARTICULO 4.- Toda persona  que pretenda 
fijar, colocar o instalar anuncios regulados por este 
ordenamiento, deberá obtener de la  Secretaría por 
conducto de la Dirección  la Licencia o Permiso 
previos correspondientes, bajo las condiciones y 
con los términos establecidos en el mismo, además 
de las disposiciones aplicables. 

 

No se otorgará licencia para fijar, colocar o 
instalar anuncios, que den un falso concepto de la 
realidad o de las cualidades de un bien, producto o 
servicio, que tengan un contenido que haga refe-
rencia a ideas o imágenes con textos o figuras que 
inciten a la violencia, que contengan imágenes o 
figuras que aparezcan desnudas, en posición de 
prácticas sexuales íntimas, o que promuevan la 
discriminación de raza o discriminación social, o 
que estén redactados en idioma distinto al español. 

 

ARTICULO 5.- El texto de los anuncios de-
berá redactarse en idioma español con sujeción a 
las reglas de la gramática, no pudiendo emplearse 
palabras de otro idioma, salvo que se trate de dia-
lectos nacionales o de nombres propios de produc-
tos, marcas o nombres comerciales en lengua ex-
tranjera que estén registrados, en los casos que así 
se requiera, ante la Secretaría de Comercio y Fo-
mento Industrial, o  en la Dirección de Educación 
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del Estado, tratándose de los anuncios de Institu-
ciones Educativas. 

 

ARTICULO 6 .- Cuando el bien o servicio 
que se pretenda anunciar, requiera para su difusión 
al público el registro o autorización previos de algu-
na Dependencia Federal, Estatal o Municipal, no se 
autorizará el uso de los medios de publicidad a que 
este Reglamento se refiere, sin que se acredite 
haber obtenido los correspondientes registros y 
autorizaciones.  

 

En la expedición o renovación de permisos o 
licencias para la fijación, colocación o instalación de 
anuncios, se requerirá contar previamente con el 
Dictamen de Uso de Suelo respectivo,  

 

ARTICULO 7.-  En ningún caso se permitirá 
la colocación de anuncios que, por su ubicación y 
características, puedan poner en peligro la salud, la 
vida o la integridad física de las personas, que da-
ñen los objetos cercanos, o afecten la normal pres-
tación de los servicios públicos. o la limpieza e 
higiene, alteren el entorno arquitectónico o la com-
patibilidad del uso de suelo o destino del inmueble, 
de conformidad con la normatividad urbana. 

 

La publicidad relativa a productos nocivos a 
la salud deberá ajustarse además de lo previsto en 
este Reglamento, a lo dispuesto en el Reglamento 
de la Ley General de Salud en Materia de Control 
Sanitario de la publicidad. 

 

ARTICULO 8.- Los anuncios no deberán ser 
parecidos a los señalamientos de tránsito en térmi-
nos de forma, signos, indicaciones o señalamientos  
ni podrán tener superficies reflectoras parecidas a 
las que usan en sus señalamientos la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito del Estado, la Direc-
ción de Seguridad Pública del Municipio, u otras 
Dependencias Oficiales. 

 

ARTICULO 9.- El presente Reglamento no 
contempla lo relativo a la expedición de los permi-
sos para la distribución de cualquier tipo de propa-
ganda impresa en forma directa en los domicilios 
particulares o en el interior de los lugares donde 
tenga libre acceso el público. 

 

Los Permisos para anunciar a través de 
magnavoces y amplificadores de sonido, serán 
otorgados, en su carácter de autoridades municipa-
les auxiliares, por los Delegados Municipales que 
correspondan, de acuerdo con la zona en donde se 
pretenda transmitir dichos anuncios. 

 

Con excepción de los vehículos de transporte 
público que presten su servicio en el Municipio de 
Querétaro, los de uso particular no requerirán licen-
cia o permiso para la instalación de anuncios,  sin 

embargo el propietario o usuario deberá observar 
las disposiciones del presente Reglamento y en el 
caso de que el texto del mensaje sea contrario a 
éste, se hará acreedor a las sanciones correspon-
dientes. 

 

ARTICULO 10.- Corresponde a la Secretaría 
por conducto de la Dirección, ejercer las siguientes 
facultades en materia de anuncios: 

 

I.- Determinar y fijar las especificaciones téc-
nicas con que deberán cumplir los anuncios a que 
se refieren las clasificaciones establecidas en el 
Capítulo II del presente Reglamento; 

 

II.- Otorgar, expedir o en su caso, renovar las  
Licencias y Permisos para la fijación, colocación o 
instalación de los anuncios, especificando para ello 
las dimensiones y superficies en las que se podrán 
fijar, colocar o instalar los mismos; 

 

III.- Negar, revocar o cancelar, con la debida 
fundamentación y motivación, las Licencias o Per-
misos, para la fijación, colocación o instalación de 
anuncios; 

 

IV.-  Ordenar y realizar visitas de inspección 
en los lugares donde hubieren autorizado la fijación, 
colocación o instalación de anuncios y ordenar los 
trabajos de conservación, mantenimiento y repara-
ción que fueren necesarios para garantizar su esta-
bilidad, seguridad y  conservación;  

 

V.- Ordenar, previo dictamen técnico emitido 
por la Secretaría, por conducto de la Dirección el 
retiro o modificación de los anuncios que constitu-
yan un peligro para la estabilidad de la construcción 
en que se encuentren instalados o para la vida y 
seguridad de las personas y de los bienes; así co-
mo ejecutar los trabajos necesarios para su retiro o 
modificación, para lo cual podrá auxiliarse de la 
fuerza pública.  

 

La Secretaría por conducto de la Dirección 
ejercitará esta facultad tanto con los anuncios que 
cuenten con Licencia o Permiso expedidos por ella, 
como con aquellos que no cumplan con las disposi-
ciones de este ordenamiento; 

 

VI.- Otorgar, expedir o en su caso renovar Li-
cencias o Permisos  para la ejecución de obras de 
ampliación o modificación de anuncios; 

 

VII.- Resolver el Recurso de inconformidad 
previsto en este Ordenamiento; 

 

VIII.- Establecer un registro de las Licencias y 
Permisos otorgados; 

 

IX.- Dictaminar con base a elementos arqui-
tectónicos sobre el efecto positivo o negativo del 
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contraste que un anuncio causa por si  mismo o con 
respecto a la imagen urbana. 

 

X.- Establecer las distintas zonas y sitios tu-
rísticos en los que se autorice  o prohiba fijar, colo-
car o instalar anuncios permanentes o temporales, 
determinando las condiciones y características con 
que deberán cumplir; 

 

XI.- Para hacer cumplir sus resoluciones y 
determinaciones, podrá impedir la fijación, coloca-
ción o instalación de anuncios que no cumplan con 
las condiciones bajo las cuales fueron autorizados, 
y en los casos en que fuere necesario, podrá solici-
tar el auxilio de la fuerza pública; 

 

XII.- Aplicar las medidas de seguridad e im-
poner las sanciones que correspondan por infrac-
ciones al presente Reglamento; 

 

XIII.- Dictaminar el contenido del anuncio 
acorde a lo precisado en el artículo 4 de este re-
glamento  

 

XIV.- Las demás que le confiere este Regla-
mento y otras disposiciones jurídicas y administrati-
vas aplicables. 

 

CAPÍTULO  II 
CLASIFICACIÓN DE LOS ANUNCIOS 
 

ARTICULO 11.- En consideración del lugar 
en que se fijen, coloquen o instalen,  los anuncios 
se clasifican de la siguiente manera: 

 

I.- De fachadas, muros, bardas o tapiales; 
 

II.- De vidrieras, escaparates,  cortinas o 
puertas metálicas; 

 

III.- De marquesinas o  toldos; 
 

IV.- De pisos en predios no edificados o de 
espacios libres de predios parcialmente edificados; 

 

V.- Especiales, por estar fijados, instalados o 
colocados en lugares como:  paraderos de trans-
porte público,  mobiliario para venta de periódicos, 
mobiliario para aseo de calzado y cualquier otro 
lugar diferente a los  mencionados en este artículo. 

 

ARTICULO 12.- Atendiendo a su duración, 
los anuncios se clasifican en temporales y perma-
nentes. 

 

I.- Son Anuncios Temporales: 
 

a) Los volantes, folletos y, en general, toda clase 
de propaganda impresa y distribuida en forma 
directa; 

b) Los que se refieran a baratas, liquidaciones y 
subastas; 

c) Los que se fijen, coloquen o instalen en tapias, 
andamios y fachadas de obras en construc-
ción;  

d) Los que contengan programas de espectáculos 
y diversiones; 
e) Los que se refieran a actividades de carácter  
religioso; 
f) Los que se fijen, coloquen o instalen con moti-

vo de fiestas, actividades cívicas o conmemo-
rativas; 

g) Los relativos a propaganda política, durante los 
procesos electorales; 

h) Los que se coloquen en la saliente de un muro 
de fachada colindante con un predio; y 

i) En general, cualquier anuncio que para su 
fijación, colocación o instalación requiera de 
Permiso otorgado por la Secretaría. 

 
II.- Son Anuncios Permanentes:  
 

a) Los pintados,  adosados o fijados en muros, 
bardas, cercas o en predios sin construir; 

b) Los pintados, fijados, colocados o instalados 
en marquesinas o toldos; 

c) Los que se fijen, coloquen  o instalen en el 
interior de los locales a los que tenga acceso el 
público; 

d) Los que se fijen, coloquen o instalen en estruc-
turas sobre predios no edificados o parcialmen-
te edificados; 

e) Los contenidos en placas denominativas; 
f) Los adosados en salientes de fachadas; 
g) Los pintados, fijados, colocados o instalados 

en pórticos, portales o pasajes;  
h) En general, cualquier anuncio que para su 

fijación, colocación o instalación requiera de Li-
cencia otorgada por la Secretaría. 

 

ARTICULO 13.- Por sus fines, los anuncios 
se clasifican en:  

 

I.- Denominativos: aquellos que sólo con-
tengan el nombre, denominación o razón social de 
la persona física o moral de que se trate, de la pro-
fesión o actividad a que se dedique, o el signo o 
figura con que sea identificada una empresa o es-
tablecimiento mercantil; 
 

II.- De Propaganda: aquellos que se refieran 
a marcas, productos, eventos, servicios o activida-
des similares, promoviendo su venta, uso o consu-
mo, y los relativos a actividades políticas; 
 

III.- Sociales: aquellos que tengan un carác-
ter cívico,  religioso o cultural; y 
 

IV.- Mixtos: aquellos que contengan como 
elementos del mensaje, un máximo de dos carac-
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terísticas de las mencionadas en las fracciones 
anteriores. 

 

ARTICULO 14.- Los anuncios, en cuanto a 
su colocación, podrán ser: 

 

I.- Adosados: aquellos que se fijen, colo-
quen o instalen sobre las fachadas, muros, o mar-
quesinas de los edificios; 

 

II.- Autosoportados: aquellos que se en-
cuentren sustentados por uno o más elementos 
apoyados o anclados directamente al piso de un 
predio y cuya característica principal sea que su 
parte visible no tenga contacto con edificación al-
guna; 

 

III.- Pintados: aquellos que se hagan me-
diante la aplicación de cualquier tipo de pintura 
sobre superficies de las edificaciones; 

 

IV.- Integrados: aquellos que en alto relieve, 
bajorrelieve o calados, formen parte integral de la 
edificación que los contiene;  

 

V.- Adheridos: aquellos que se coloquen  
mediante algún adherente sobre  una superficie; y 

 

VI.- Especiales: aquellos que por los mate-
riales usados para su elaboración o construcción, o 
que por los lugares en los que se fijen, coloquen o 
instalen, no encuadren en ninguna de las clasifica-
ciones anteriores. 

 

Para el otorgamiento del Permiso o Licencia 
para la fijación, colocación o instalación de los 
anuncios especiales, la Secretaría revisará en for-
ma individual las características de los mismos, 
tomando en cuenta su ubicación dentro de la zonifi-
cación establecida en el presente Reglamento. 

 

ARTICULO 15.- Los anuncios a que se refie-
ren las clasificaciones contenidas en este Capítulo, 
deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

 

I.- Sobre las fachadas, muros, bardas o tapia-
les, podrán ser adosados, pintados, integrados o 
adheridos; 

 

II.- En marquesinas o toldos, podrán ser pin-
tados o integrados; y 

 

III.- En el piso de predios no edificados o en 
espacios libres de predios parcialmente edificados, 
sólo podrán ser autosoportados. 

 

ARTÍCULO 16.- Son elementos integrantes 
de un anuncio, y por lo tanto forman parte de él, los 
siguientes: 

 

I.- Base o elementos de sustentación, tales 
como la estructura, construcción o edificación don-
de se fije, coloque o instale el anuncio; 

 

II.- Estructura de soporte; 

 

III.- Elementos de fijación o de sujeción; 
 

IV.- Caja o Gabinete de anuncio; 
 

V.- Carátula, vista o pantalla; 
 

VI.- Elementos de iluminación; 
VII.- Elementos mecánicos, eléctricos, plásti-

cos o hidráulicos; y 
 

VIII.- Elementos o instalaciones accesorias. 
 

CAPÍTULO  III 
 

NORMAS TÉCNICAS 
 

ARTICULO 17.- La fijación, colocación, insta-
lación, modificación, conservación, mantenimiento y 
retiro de anuncios, se sujetará a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, en los programas y en las 
declaratorias que en materia de Desarrollo Urbano 
y Ecología emita la Secretaría. 

 

ARTICULO 18.- Para los fines de este Re-
glamento, se definen las zonas que a continuación 
se mencionan:  

 

I.- Perímetros de la Zona de Monumentos 
Históricos ( Perímetros  A, B-1, B-2  y B-3): Son 
los perímetros de protección y conservación de los 
valores arqueológicos , históricos y artísticos que 
forman parte del patrimonio cultural  edificado, así 
catalogada por el INAH y el Municipio, de acuerdo 
al Decreto en el que se declara zona de monumen-
tos históricos de la Ciudad de Querétaro Qro. publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
marzo de 1981, en su página 15 

 

II.- Zona de Transición:  Es un radio de 
100.00 metros de protección, medido en proyección 
horizontal  del  Perímetro “A” de la Zona de Monu-
mentos Históricos. 

 

III.- Sobre Vialidad Primaria Regional:  Son 
los predios inmediatos a las carreteras y vialidades 
troncales, que forman parte de un sistema general 
que enlaza los centros de población con su entorno 
regional,  

 

IV.- Sobre Corredor Urbano: Son los predi-
os inmediatos a las vías de acceso controlado y las 
avenidas principales de los centros de población, 
en las que se concentran las actividades comercia-
les y de servicio;  

 

V.- Sobre Vialidad Primaria Urbana: Son 
los predios que quedan sobre aquellas vialidades 
que proporcionan acceso e interrelación entre las 
diferentes zonas que conforman los centros de 
población; y 

 

VI.- Sobre Area Compatible: Son aquellos 
casos en los que los usos comerciales, industriales 
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o de servicios sean compatibles con el uso  predo-
minante de la zona. 

 

Para el caso específico de la fracción III la 
Secretaría por conducto de la  Dirección tomará la 
opinión de la Secretaría de Comunicaciones  y 
Transportes y de  la Comisión Estatal de Caminos 
en el ámbito de su competencia, cuando, se solici-
ten licencias y permisos de anuncios sobre vialida-
des relacionadas con estas instancias. 

 

Las Zonas definidas en este artículo, están 
contenidas en los Planos de cada Centro de Pobla-
ción y su delimitación está acorde a lo establecido 
en el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro y en los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano de cada una de las Delegaciones del mis-
mo. 

 

ARTICULO 19- Para los efectos del artículo 
anterior, la “Tabla de Zonificación para la Coloca-
ción de  Anuncios”, es  la  siguiente:  

 
TABLA DE ZONIFICACION 

ZONAS 
 
TIPOS DE ANUNCIOS 

 
 

AUTOSOPORTADOS 
 

  
ADOSA 

DOS 
TIPO 

DIREC 
TORIO 

PROPA 
GANDA 

MIXTO

 
PINTA 
DOS 

 
INTEGRA

DOS 

 
ADHERI 

DOS 

 
ESPECIALES 

 

I.- PERIMETROS 
DE LA ZONA DE 
MONUMENTOS 
HISTORICOS (PE-
RIMETROS A, B-1, 
B-2 Y B-3) 

 
LOS PERMITIDOS EN EL REGLAMENTO DE MOBILIARIO PARTICULAR EN LA VIA PUBLICA, ANUNCIOS Y 
TOLDOS PARA LA ZONA DE MONUMENTOS HISTORICOS DE SANTIAGO DE QUERETARO. 

         

 
II.- ZONA DE TRAN-
SICION 

•  X X X •  X •  X 

         

 
III.- SOBRE VIALI-
DAD PRIMARIA 
REGIONAL 

•  •  •  •  •  •  •  •  

         

 
IV.- SOBRE CO-
RREDOR URBANO 

•  •  •  •  •  •  •  •  

         

 
V.- SOBRE VIALI-
DAD PRIMARIA 
URBANA 

•  •  •  •  •  •  •  •  

         

VI.- SOBRE AREA 
COMPATIBLE: 
AQUELLOS CASOS 
EN LOS QUE LOS 
USOS COMERCIA-
LES, INDUSTRIA-
LES O DE SERVI-
CIOS SEAN COM-
PATIBLES CON EL 
USO PREDOMI-
NANTE DE LA ZO-
NA. 

 
•  

 
•  

 
•  

 
•  

 
•  

 
•  

 
•  

 
•  

   

  
• PERMITIDOS       

 
PROHIBIDOS       X

 

CAPITULO  IV 
 

CONDICIONES Y MODALIDADES GENERALES 
A QUE SE SUJETARAN LA  

FIJACION, COLOCACION O INSTALACION DE 
ANUNCIOS 

 

ARTICULO 20.- Los anuncios deberán cum-
plir con las dimensiones, aspectos y ubicación que 
se señalan en el presente Reglamento para no 
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modificar los elementos arquitectónicos de los in-
muebles en los que se pretendan fijar, colocar o 
instalar, o en los que estén fijados, colocados o  
instalados, y para que al proyectarse en perspecti-
vas sobre una calle, edificio o monumento, no se 
contrapongan arquitectónicamente con los elemen-
tos urbanos, existentes. 
 

El diseño de cada anuncio, al que se sujetará 
su construcción y fijación, colocación o instalación, 
comprenderá las estructuras, soportes, anclajes y 
cualquier otro elemento que sirva para sostenerlo, 
así como sus materiales, accesorios e instalacio-
nes; de tal forma que todos ellos integren una uni-
dad que armonice con la carátula del anuncio, con 
el inmueble en que quede fijado, colocado o insta-
lado y con el paisaje urbano de la zona de su ubi-
cación. 

 
ARTICULO 21.- La construcción, fijación, co-

locación, instalación, modificación, ampliación, re-
paración, conservación, mantenimiento y retiro de 
estructuras destinadas a anuncios que se sosten-
gan o apoyen en algún inmueble, deberán ejecutar-
se por un Director Responsable de Obra o Corres-
ponsable en Instalaciones o en Seguridad Estructu-
ral registrados en la Secretaría, de conformidad a lo 
establecido en el Reglamento de Construcción  y de 
los Servicios Urbanos para el Municipio de Queréta-
ro.  Los particulares dedicados a las actividades 
antes mencionadas, serán corresponsables  de los 
mismos, cuando se realicen sin la licencia previa 
respectiva. 

 
ARTICULO 22.- El Director Responsable de 

Obra o el Corresponsable en Instalaciones o en 
Seguridad Estructural, tendrán las siguientes obli-
gaciones: 

 
I.- Dirigir y vigilar el proceso de los trabajos 

de conformidad con este Reglamento, el Reglamen-
to de Construcción y de los Servicios Urbanos para 
el Municipio de Querétaro y el Código Urbano para 
el Estado de Querétaro; 

 
II.- Colocar en lugar visible del anuncio una 

placa metálica con su nombre, número de registro 
en la Secretaría, número de Licencia o Permiso 
para la fijación, colocación o instalación de la es-
tructura y el nombre y domicilio del propietario del 
anuncio; y 

 
III.- Dar aviso a la Secretaría de la termina-

ción de los trabajos relativos a la fijación, coloca-
ción o instalación del anuncio, así como de las 

obras de conservación o mantenimiento que se 
realicen en los mismos. 

 
ARTICULO 23.- Las solicitudes que sean 

presentadas para la obtención de Licencia o Permi-
so para la fijación, colocación o instalación de 
anuncios en los que se requiera la responsiva de un 
Director Responsable de Obra o de un Correspon-
sable en Instalaciones o en Seguridad Estructural, 
serán negadas por la Secretaría cuando aparezca 
que el Director o el Corresponsable, habiendo co-
metido alguna infracción de las previstas en este 
Reglamento, no hubiesen corregido la irregularidad 
y/o pagado las multas, que en su caso, se le hubie-
sen impuesto. 
 

ARTICULO 24.- No se requiere la interven-
ción de algún Director Responsable de Obra o Co-
rresponsable en Instalaciones o Seguridad Estruc-
tural, para la fijación, colocación o instalación de los 
siguientes anuncios: 

 
I.-  Los adosados sobre fachadas, muros y 

bardas, cuyas dimensiones sean menores de 3.00 
m², siempre que su peso no exceda de 25 kg; 

 
II.- Los adosados en las marquesinas o sa-

lientes de las edificaciones, siempre que las dimen-
siones del anuncio sean menores de 1.00 m² y no 
excedan de 20 kilos de peso;  

 
III.- Los autosoportados o de soporte estruc-

tural colocados sobre el suelo de predios no edifi-
cados o parcialmente edificados y cuya altura longi-
tudinal no exceda de 2.00 metros, medida desde el 
piso en que se apoye la estructura; y 
 

IV.-  Los pintados sobre fachadas, muros y 
bardas.  
 

Quedando  la responsabilidad de colocación 
y mantenimiento y efectos que los mismos causen 
a terceros a cargo de los propietarios.. 

 
ARTICULO 25.- Los anuncios en tapiales, 

andamios y fachadas de obras en proceso de cons-
trucción, estarán limitados a la actividad profesional 
e información sobre la obra  y al término que com-
prenda la Licencia de Construcción o su prórroga, y 
serán de dos tipos: 

 
I.- Los relacionados con la obra; los cuales 

sólo podrán tener los datos relativos a créditos pro-
fesionales de empresas o personas físicas y se 
colocarán en los lugares y con los formatos que 
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presenten y determinen el Director Responsable de 
Obra o los Corresponsables en Instalaciones o en 
Seguridad Estructural, observando los requisitos 
aplicables de este Ordenamiento; y 

 
II.- Los no relacionados con la obra; como los 

comerciales y culturales, los cuales se fijarán en 
carteles que deberán cumplir con los requisitos del 
presente Reglamento. 

 
ARTICULO 26.- Los anuncios que contengan 

mensajes, imágenes y elementos cambiantes o 
móviles, se permitirán  siempre que  se sujeten a 
las  disposiciones establecidas en el presente Re-
glamento. 

 
ARTICULO 27- Sólo se autorizarán anuncios 

pintados en las bardas de predios no edificados y 
en las de predios destinados a usos comerciales o 
industriales, si no exceden del 20% de la superficie 
de las bardas. 

 
ARTICULO 28.- Los anuncios en saliente 

podrán ser luminosos o iluminados, cuidando por 
parte de la Secretaría en ambos casos sus acaba-
dos, sus características de incombustibilidad, su 
diseño y su estabilidad, y deberán sujetarse a las 
disposiciones establecidas en el presente Regla-
mento. 

 
ARTICULO 29.- Los anuncios en las mar-

quesinas, deberán fijarse, colocarse o instalarse en 
el borde interior o en el espesor de las mismas de 
manera perpendicular al alineamiento o adosado al 
frente de la marquesina, y deberán sujetarse a las 
condiciones y requisitos técnicos que se consignan 
en el presente Reglamento. 

 
ARTICULO 30.- En todos los anuncios auto-

soportados, de autorizarse la Licencia o el Permiso, 
se deberá depositar en la Dirección una fianza a 
favor del Municipio de Querétaro, que servirá para 
garantizar su retiro que será sobre el 20% por cien-
to del monto  total del anuncio, y anualmente esa 
garantía deberá actualizarse, la cual será suficiente 
para cubrir los gastos  del retiro de dichos anuncios. 
Los propietarios de los anuncios deberán gestionar 
el billete de fianza en afianzadoras que tengan do-
micilio, para oír y recibir notificaciones, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro. 

 
ARTICULO 31.- Los interesados, durante la 

vigencia de la Licencia o Permiso respectivos, po-
drán  realizar el cambio  de leyenda o figura de un 
anuncio, mediante aviso previo que den a la Secre-
taría por conducto de la Dirección, anexando al 

formato la fotografía, dibujo, croquis o descripción 
que muestre su forma, dimensiones, colores, texto 
y demás elementos que constituyan el mensaje 
publicitario. 

 
En caso de que la modificación de la leyenda 

o figura del anuncio constituya un cambio en la 
marca comercial, deberán solicitar una nueva Li-
cencia o Permiso, de acuerdo con los requisitos 
establecidos, no así para aquellos establecimientos 
que no modifiquen el giro durante la vigencia de la 
Licencia o permiso, para lo cual sólo deberán dar 
aviso a la Dirección, la cual manifestará, lo que 
conforme a este reglamento proceda  

 
ARTICULO 32.- Está prohibido fijar, colocar 

o instalar anuncios, cualquiera que sea su clase o 
material, en los siguientes lugares: 

 
I.- En las zonas no autorizadas para ello, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de este 
Reglamento y en otros ordenamientos legales apli-
cables; 

 
II.- En un radio de 100 metros, medido en 

proyección horizontal, del entorno de los monumen-
tos públicos y de los parques y sitios que el público 
frecuenta por su belleza natural o interés histórico o 
cultural, exceptuando aquellos anuncios que se 
instalen de forma adosada y cuya superficie y de-
más características cumplan con lo dispuesto por 
este Reglamento; 

 
III.- En la vía pública cuando la obstruyan o 

invadan, cualesquiera que sea la altura de los mis-
mos, o cuando se utilicen los elementos e instala-
ciones de la misma, tales como pavimentos, ban-
quetas, guarniciones, postes, unidades de alum-
brado, kioscos, bancas, así como basureros, case-
tas de ventas y registros telefónicos y buzones de 
correo y, en general, todos aquellos elementos de 
utilidad u ornato de plazas, paseos, jardines, par-
ques, calles y avenidas; 

 
IV.- En postes, pedestales, plataformas, si 

están sobre la banqueta, arroyo o camellones de la 
vía pública; 

 
V.- En las fachadas laterales y de colindancia 

de cualquier edificación; 
 
VI.- En las zonas residenciales o habitaciona-

les  que no tengan compatibilidad con usos comer-
ciales, industriales o de servicios;  
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VII.- En los casos en que se obstruyan la vi-
sibilidad de las placas de nomenclatura de las ca-
lles, o de cualquier otro tipo de señalamiento oficial; 

 
VIII.- En las vías rápidas o de circulación con-

tinua, según lo señalado en el presente reglamento, 
fuera del área urbana excepto los  anuncios tipo 
denominativo. 

 
IX.- Colgantes de las marquesinas, colgantes 

de las fachadas, en volados o en salientes; 
 
X.- En saliente, en el interior de portales pú-

blicos; 
 
XI.- En cualquier sitio, donde se pueda pro-

vocar confusión con señales  de tránsito; 
 
XII.- En los elementos de fachada, tales co-

mo ventanas, puertas, muros de vidrio o plástico, 
que den iluminación natural al interior de los edifi-
cios y que sean visibles desde la vía pública, con 
excepción de lo dispuesto en el presente Regla-
mento; 

 
XIII.- En los balcones, columnas, pilastras y 

cornisas de un inmueble para fijar placas, rótulos o 
anuncios permanentes; 

 
XIV.- En las entradas o circulaciones de pór-

ticos, pasajes y portales, así como colgantes, sa-
lientes  adosados a columnas aisladas; 

XV.- En el piso o pavimento de las calles, 
avenidas y calzadas, en los camellones y glorietas;  

 
XVI.- Los anuncios tipo de azotea. 
 
XVII.- Todos los anuncios tipo bandera 
 
XVIII.- En edificios públicos, mercados, es-

cuelas, templos, edificaciones e inmuebles catalo-
gados por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia; 

 
XIX.- La colocación de propaganda a base de 

cartón o papel pegado a las paredes, puertas o 
vidrieras. Para este tipo de anuncios se deberán 
utilizar las carátulas instaladas para este fin por la 
Autoridad;  

 
XX.- El uso de pantallas electrónicas y de 

mantas, banderolas, caballetes y gallardetes, pen-
dientes o adosados a los postes. 

 
XXI.- En los muros laterales de las edifica-

ciones. 
 

ARTICULO 33.- No se requerirá de Licencia 
o Permiso para la fijación, colocación o instalación 
de anuncios en los siguientes casos: 

 
I.- Cuando se trate de volantes, folletos y en 

general de propaganda impresa, en los términos del 
artículo 10 de este Reglamento; 

 
II.- Cuando se trate de anuncios hechos con 

materiales ligeros colocados en el interior de un 
edificio y no sea visible desde la vía pública; 

 
III.- Cuando se trate de anuncios adosados 

en un edificio donde se presente un espectáculo o 
diversión públicos y cuya suma de superficie no 
exceda el número de metros cuadrados que deter-
mine el presente Reglamento;  

 
IV.- Las placas denominativas,  siempre que 

cumplan con los requisitos que establece el presen-
te Reglamento y sólo podrán adosarse a la fachada 
del edificio en que los interesados tengan su domi-
cilio, despacho, consultorio o taller; las cuales de-
berán colocarse en el macizo del muro contiguo a 
los accesos. Con excepción de ventanas fachadas 
de las bodegas, almacenes o establecimientos 
industriales o mercantiles y edificios de valor arqui-
tectónico monumental, siempre y cuando no exce-
dan de 0.30 mts de alto por 0.50 mts de largo. 

 
V.- En los demás casos expresamente seña-

lados en este Reglamento. 
 

CAPÍTULO  V 
LICENCIAS Y PERMISOS 

 
ARTICULO 34.- Los interesados podrán fijar, 

instalar o colocar anuncios,  previa  Licencia o Per-
miso correspondiente  expedido por la Secretaría 
por conducto de la Dirección. Las solicitudes de 
Licencia o Permisos para la fijación, instalación o 
colocación de anuncios, deberán contener los si-
guientes datos y estar acompañadas de los docu-
mentos que a continuación se indican: 

 
I.- El proyecto de la estructura en instalacio-

nes; 
 
II.- La memoria correspondiente que conten-

ga los cálculos de estabilidad y seguridad del anun-
cio y de los elementos que lo integran; 

 
III.- Responsiva del Director Responsable de 

la Obra o del Corresponsable en Instalaciones o en 
Seguridad Estructural, debiendo, tanto el proyecto 
como la memoria, estar suscritos por el Director 
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Responsable de Obra o el Corresponsable respec-
tivo; 

 
IV.- El lugar de ubicación del inmueble donde 

se coloque el anuncio, señalando la clasificación de 
la zona; 

 
V.- Indicar la localización del anuncio en el 

inmueble; 
 
VI.- El sistema a utilizar cuando sea lumino-

so; 
 
VII.- Fotografías a color de la perspectiva 

completa de la calle y de la fachada del edificio en 
el que se pretenda fijar o instalar el anuncio, mar-
cando sobre ellas el contorno que muestre el as-
pecto de cualquier tipo de anuncio ya instalado; así 
mismo, deberán incluirse los datos de altura sobre 
el nivel de la banqueta y saliente máximo desde el 
alineamiento del predio y desde el paramento de la 
construcción en la que quedará colocado el anun-
cio;  

 
VIII.- Documento que acredite contar con las 

autorizaciones, registros y licencias de las depen-
dencias a que se refiere el artículo 8º, de este Re-
glamento; y 

 
IX.- Cuando el anuncio sea del tipo autoso-

portado, de estructura  y se fije o instale en inmue-
bles deberá estar avalado con la responsiva de un 
perito; y 

 
X.- Cuando se usen estructuras de concreto, 

mampostería, metal y/o madera, se deberá incluir 
en la documentación las características y especifi-
caciones de la estructura, así como el diseño por 
viento y sismo. 

 
ARTICULO 35.- La presentación, contenido 

de la solicitud y demás documentos requeridos 
serán responsabilidad del propietario, poseedor o 
arrendador del inmueble donde se pretende instalar 
o colocar el anuncio. 

 
Recibida la solicitud, la  Secretaría por con-

ducto de la Dirección  practicará la revisión del con-
tenido del proyecto de anuncio, verificando en todo 
caso, que éstos se ajusten al presente Reglamento. 

 
El plazo máximo para expedir o  negar la Li-

cencia o Permiso será de diez días hábiles, a partir 
del ingreso de la solicitud, y que el expediente esté 
debidamente integrado, por parte del interesado. 

 
Tratándose de anuncios cuya fijación o insta-

lación requiera de la responsiva de Director Res-

ponsable de Obra o Corresponsable en Seguridad 
Estructural  y en su caso el de Instalaciones, la 
Secretaría por conducto de la Dirección no revisará  
los cálculos respectivos y para cualquier responsa-
bilidad se estará a lo dispuesto por el Código Urba-
no para el Estado de Querétaro. 

 
ARTICULO 36.- Las Licencias se otorgarán 

por el plazo de un año, y los Permisos hasta por 
ciento veinte días naturales. 

 
Los interesados que deseen renovar su Li-

cencia, deberán solicitar dicha renovación diez días  
antes del término de la vigencia de la misma, y la 
autoridad deberá resolver dentro de un plazo de por 
lo menos 10 días hábiles, a partir de la recepción 
de la solicitud. Transcurrido este plazo, sin que la 
Secretaría emita su opinión al respecto, se enten-
derá que la Licencia se renueva con los mismos 
términos y condiciones, previo el pago de los dere-
chos correspondientes 

 
ARTICULO 37.- Los propietarios de la es-

tructura de los anuncios tendrán las siguientes obli-
gaciones: 

 
I.- Mantenerlas en buenas condiciones de 

seguridad, estabilidad, limpieza, y conservación, 
también es responsable de cualquier daño o perjui-
cio que pueda ocasionar a terceros el mismo anun-
cio; 

 
II.- Dar aviso de cambio de Director Respon-

sable de Obra o Corresponsable de Instalaciones o 
Seguridad Estructural, en su caso, dentro de los 
diez días hábiles  siguientes al día en que ocurra; 

 
III.- Dar aviso de terminación de los trabajos 

correspondientes dentro de los diez días hábiles  
siguientes al día en que hubiesen concluido; 

 
IV.- Solicitar, cuando proceda, la regulariza-

ción o registro de los trabajos que se hubieran rea-
lizado sin Licencia o Permiso en relación con un 
anuncio, dentro de un término de diez días hábiles  
siguientes a la fecha de su conclusión; 

 
V.- Consignar en lugar visible del anuncio de 

su propiedad su nombre, domicilio y número de la 
Licencia o Permiso correspondiente; 

 
VI.- Los rótulos denominativos deberán con-

signar el número de Licencia o Permiso correspon-
diente; y 

 

VII.- Solicitar la Licencia para ejecutar obras 
de ampliación y modificación de anuncios de con-
formidad con lo que dispone el presente ordena-
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miento, y el Reglamento del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, y demás aplicables en esta 
materia. 

 
ARTICULO 38- En el caso de los anuncios 

autosoportados, expirado el plazo de la Licencia o 
el Permiso, y el de la prórroga que, en su caso se 
hubiese otorgado, los interesados podrán solicitar 
nuevamente autorización ante la Secretaría, dentro 
de los 30 días naturales siguientes al de la expira-
ción. 

 
ARTICULO 39.- Se revocarán las Licencias o 

Permisos otorgados en los siguientes casos: 
 
I.- Cuando los datos proporcionados por el 

solicitante resultaren falsos y con base a ellos se 
hubiesen expedido la Licencia o el Permiso respec-
tivos; 

 
II.- Cuando el servidor público que los hubie-

se otorgado carezca de competencia para ello o se 
hubieran otorgado con violación manifiesta de un 
precepto de este Reglamento; 

 
III.- Cuando habiéndose ordenado al titular 

de la Licencia o Permiso respectivo, efectuar traba-
jos de conservación y mantenimiento del anuncio o 
de sus estructuras o instalaciones, no los efectúe 
dentro del plazo que se le haya señalado;  

 
IV.- Si el anuncio se fija o coloca en sitio dis-

tinto del autorizado por la Licencia o Permiso; 
 
V.- Por motivos de proyectos de remodela-

ción urbana o de otras razones de interés público o 
de beneficio colectivo, casos en los cuales la es-
tructura deberá retirarse por cuenta de los Licencia-
tarios o  Permisionarios, o en su caso por el Muni-
cipio aplicando el depósito de garantía; y 

 
VI.- En el caso de reincidencia de infraccio-

nes a este Reglamento. 
 
La revocación  será dictada por la Secretaría, 

previa audiencia con el interesado. En la resolución  
que declare la revocación de una Licencia o Permi-
so, se ordenará el retiro del  anuncio, con cargo al 
infractor a que se refiere, en un plazo no mayor de 
diez días naturales. 

 
ARTICULO 40.- Contra la resolución dictada 

para declarar la revocación de una licencia, proce-
derá el recurso administrativo mismo que habrá de 
interponerse por escrito ante la autoridad municipal 
que haya emitido dicha resolución, en los términos 
que para tal efecto dispone la Ley Orgánica Munici-
pal y el Libro V del Código Municipal o bien en su 

caso promover el recurso de inconformidad previsto 
en el reglamento. 

 
CAPITULO VI 

 
DEL DISEÑO Y CONSERVACIÓN DE LOS 

ANUNCIOS 
 
ARTICULO 41.- La Secretaría, por conducto 

de la Dirección tomará en cuenta las Unidades de 
Información para autorizar los diseños de los anun-
cios. Se entiende por unidades de Información, los 
símbolos, logotipos, palabras, números o abreviatu-
ras por medio de los cuales se controla la cantidad 
de información que se desea transmitir a través de 
un anuncio. 

 
Con relación a las unidades de Información, 

la Secretaría expedirá las Licencias o Permisos 
para la fijación, colocación o instalación de anun-
cios, cuando los mismos cumplan con lo siguiente: 

 
I) Un anuncio podrá mostrar hasta veinticinco 

Factores de Información. 
 
II) Los letreros que formen parte integrante 

del diseño arquitectónico y que tengan letras meno-
res de 20 cms. de altura, grabadas en los revesti-
mientos de los muros del inmueble, no se toman en 
cuenta como Factores de Información, si cumplen 
con los siguientes puntos: 

 
a).- Que su grosor en bajorrelieve no exceda 

de 5.0 cms. 
 
b).- Que el color sea el mismo del muro don-

de se localice el  anuncio. 
 
c).- Que no estén iluminados ni construidos 

con materiales brillantes. 
 
ARTICULO 42.- Los anuncios deben tener 

dimensiones, dibujos, imágenes y una colocación 
de tal forma  que se integren arquitectónicamente a 
los elementos de las fachadas o edificios en que 
estén fijados, colocados o instalados o de los que 
estén cercanos; y que al proyectarse en la perspec-
tiva de una calle, plaza, edificio o monumento, no 
alteren su valor arquitectónico, asimismo, no po-
drán estar fijados, colocados o instalados cerca de 
las calzadas o caminos de tal forma que alteren 
negativamente o desfiguren los paisajes.  

 
ARTÍCULO 43.- Los anuncios deberán ser 

realizados de acuerdo al diseño gráfico y estructural 
aprobado por la Secretaría por conducto de la Di-
rección con el cumplimiento de las especificaciones 
de los materiales y sistemas constructivos que 
permitan su conservación. 
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Las partes que integren el anuncio, no de-

berán ser fabricados o construidos con materiales 
específicamente diseñados con bases reflejantes.  

 
ARTÍCULO 44.- Los propietarios de los 

anuncios, de la estructura y de los inmuebles donde 
se encuentran instalados, son corresponsables de 
la conservación de los anuncios, por lo que deberán 
realizar revisiones periódicas de los mismos en sus 
elementos de sustentación, fijación o sujeción y de 
la estructura de soporte, para cambiar los elemen-
tos que se hayan deteriorado o simplemente para 
limpiarlos y pintarlos.  

 
El propietario del anuncio, de la estructura 

y/o del inmueble dará periódicamente el manteni-
miento a las carátulas y se limpiarán periódicamen-
te, cambiándolas si se encuentran dañadas. Las 
fuentes de iluminación deberán estar en condicio-
nes de funcionamiento. 

 
ARTÍCULO 45.- De acuerdo a la zonificación, 

se permitirá para los anuncios el uso de colores que 
se integran con los colores de las fachadas de los 
inmuebles donde se encuentren instalados o colo-
cados.  

 
En los casos en que las  unidades de infor-

mación se coloquen directamente sobre la fachada 
de acuerdo con lo permitido por el Reglamento, 
éstos deberán ser de materiales que armonicen con 
la superficie del muro de la fachada. 

 
ARTICULO 46.- Solamente se permitirán los 

anuncios luminosos que de día presenten un as-
pecto estético y apropiado al medio que los rodea. 
Todos los cables de alimentación de energía eléc-
trica y balastras deberán estar protegidos y  ocul-
tos. 

 
La iluminación de un anuncio no deberá in-

vadir los predios colindantes ni deslumbrar a los 
peatones o conductores de vehículos, con luz ex-
cesiva. Se prohiben reflejos o concentraciones de 
luz intensos, las alternativas de luz y obscuridad 
absoluta. Asimismo, los contrastes de colores vivos 
no deberán mostrar una notable diferencia que 
rompa con la integración de la fachada del inmue-
ble o el entorno urbano. 

 
Los anuncios con tubos de gas neón se per-

mitirán únicamente en zonas comerciales y de ser-
vicios. 

 
La iluminación con luz intermitente o indican-

do movimiento, se permitirá únicamente en edificios 
destinados a espectáculos que se encuentren ubi-
cados dentro de una zona comercial, siempre y 

cuando ésta no forme parte de una zona típica o de 
interés histórico. 

 
CAPÍTULO VII 

RESTRICCIONES , NORMAS PARTICULARES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
SECCION PRIMERA 

RESTRICCIONES Y NORMAS PARTICULARES 
 
ARTICULO 47.- Los anuncios descritos en el 

Capítulo II de este Reglamento deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

 
I.- Sobre fachadas, muros, bardas o tapiales, 

los anuncios podrán ser adosados, colgantes, vola-
dos o en salientes, pintados, integrados o adheri-
dos; 

 
II.- En cortinas o puertas metálicas podrá ser 

pintado sólo un logotipo con el nombre comercial o 
la razón social, utilizando como máximo el 20% de 
la superficie total de la misma, siempre y cuando 
este inmueble no forme parte de una zona de pa-
trimonio histórico; 

 
III.-  En marquesinas o toldos, podrán ser pin-

tados, integrados y adosados. En las marquesinas 
se podrá colocar el anuncio sobre su borde exterior, 
construyendo un tablero liso, cuyas dimensiones no 
excedan 0.60 mts., de altura, siempre y cuando no 
rebase la parte inferior de la ventana del primer 
piso.  Cuando el espesor de las marquesinas sea 
de 0.60 metros o mayor, se podrá colocar el anun-
cio sobre este espacio, ya sea pintado o adosado, 
siempre y cuando no rebase los 0.60 mts., de altura 
y el inmueble no esté dentro de la Zona de Monu-
mentos Históricos; 

 
IV.- En espacios de predios no edificados o 

en espacios de predios parcialmente edificados, 
sólo se podrá colocar un anuncio autosoportado, en 
caso de contar con barda el anuncio podrá pintarse 
en la misma. No se deberán colocar ambos tipos de 
anuncios; 

 
V.- Cuando se tengan bardas con altura de 

2.10 metros, o menor se podrá pintar o colocar un 
logotipo con el nombre comercial o razón social; o 
colocar un anuncio con gabinetes únicamente sobre 
el pretil o cadena de la barda, debiendo garantizar 
su estabilidad y seguridad bajo la responsiva de un 
perito en ambos casos. El anuncio no deberá reba-
sar en altura una tercera parte del total de la altura 
de la barda y un quinto de la longitud de la misma; 
siempre y cuando, la longitud de la barda no sea 
mayor a 20.00 metros. No se deberá colocar ambos 
tipos de anuncio; 
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VI.- En las orlas y cenefas de los toldos úni-
camente se permitirá pintar un logotipo, el nombre 
comercial o la razón social. En toldos fabricados 
con materiales rígidos se podrán colocar  anuncios 
pintados o formados con letras metálicas aisladas, 
por ningún motivo éstas podrán ser  mayores que la 
altura de las cenefas; 

 
VII.- Sólo se podrá colocar un anuncio de tipo 

denominativo o mixto por inmueble. En los inmue-
bles que se encuentren ubicados en esquina, se 
podrá autorizar la colocación de dos anuncios de 
tipo denominativo o mixto como máximo, con la 
condición que sean instalados cada uno con vista a 
una de las calles donde se encuentre el estableci-
miento; 

 
VIII.- Se permitirá la colocación de logotipos 

o razón social en puertas de acceso debiendo mos-
trar un buen estado de conservación  tanto del in-
terior como del exterior del edificio. En ningún caso 
la dimensión de logotipo o razón social serán mayo-
res del 20% de la superficie total de las puertas, 
para no afectar la iluminación natural de los locales 
al interior, ni el estilo arquitectónico del inmueble; 

 
IX.- En ventanas, escaparates y cortinas me-

tálicas de niveles superiores no se permitirá ningún 
tipo de anuncio; 

 
X.- En las plazas comerciales y en edificios 

de oficinas y despachos, todos los anunciantes 
establecidos deberán agruparse en un mismo ele-
mento tipo directorio, mediante una estructura co-
mún, cuyas dimensiones máximas serán de 3.00 
metros de ancho y  su altura máxima, del nivel de la 
banqueta más próxima hasta la parte superior de la 
carátula, será como sigue: 

 
ZONA ALTURA MAXIMA 
A).-  Perímetros de la Zona de Monu-
mentos Históricos ( Perímetro A, B-1, B-
2 y B-3). 

No se permiten 

B)- Zona de Transición.  No se permiten 
C).- Sobre Vialidad Primaria Regional. 12.00 metros 
D).- Sobre Corredor Urbano. 12.00 metros 
E).- Sobre Vialidad Primaria Urbana. 12.00 metros 
F).- Sobre Area  compatible con otros 
usos: 

 

- Comercial 12.00 metros 
- Servicios 10.00 metros 
- Turística 6.00 metros (sujeto 

al análisis de sitio y 
previo a la autoriza-
ción del INAH y de la 
Secretaría.) 

- Preservación Ecológica 6.00 metros  
 
En el caso de las plazas comerciales, cada 

local podrá instalar en la fachada del mismo un 
anuncio, adosado conteniendo exclusivamente 

razón social y giro comercial, su colocación, dimen-
siones y colores deberán adecuarse de manera 
integral e incorporarlas a las características arqui-
tectónicas del inmueble, así como sujetarse al aná-
lisis y la aprobación de la Secretaría por conducto 
de la Dirección. Las áreas de estacionamiento de-
berán de estar libres de cualquier tipo de publicidad 
o razón social, para lo cual está diseñado el anun-
cio tipo directorio; 

XI.- Los casos no contemplados en este Re-
glamento serán analizados por la Secretaría por 
conducto de la Dirección. 

 
ARTICULO 48- Son restricciones para la fija-

ción, colocación o instalación de anuncios, las si-
guientes: 

 
I.- No deberán colocarse anuncios en balco-

nes ni en ningún otro elemento arquitectónico im-
portante; 

 
II.- No se permitirá la colocación de anuncios 

dentro del derecho de vías generales de comunica-
ción; y 

 
III.- No se permitirá la colocación de anuncios 

que obstaculicen las entradas peatonales o vehicu-
lares a los inmuebles. 

 
ARTICULO 49 Los anuncios adosados de-

berán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I.- El área asignable a considerar en una fa-

chada para la colocación de un anuncio adosado, 
será la comprendida en una zona que la contenga 
libre de interrupción de ventanas, puertas, balco-
nes, columnas, pilastras, cornisas, molduras, mar-
cos, tableros, barandales y balaustradas, entre 
otros elementos similares a los anteriores; 

 
II.- Las dimensiones máximas de los anun-

cios adosados en una fachada de negociaciones 
comerciales, tiendas, locales y oficinas en general, 
estarán en función de las dimensiones del área 
asignable de la fachada,  y se determinarán de 
acuerdo a la siguiente tabla: 

 
Con altura hasta   2.00 metros y hasta   4.00 metros 

de largo =  0.50 (h) x     
0.50 (L) 
Con altura hasta   3.00 metros y hasta   6.00 metros 

de largo =  0.47 (h) x  
0.42 (L) 
Con altura hasta   4.00 metros y hasta   8.00 metros 

de largo = 0.40  (h) x  
0.38 (L) 
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Con altura hasta   5.00 metros y hasta 10.00 metros 
de largo = 0.36  (h) x  

0.35 (L) 
Con altura hasta   6.00 metros y hasta 12.00 metros 

de largo = 0.34  (h) x  
0.34 (L) 
Con altura hasta 20.00 metros y hasta 40.00 metros 

de largo = 0.24  (h) x  
0.28 (L) 

 
III.- Deberán colocarse en las superficies li-

sas de las fachadas, entre la parte superior del 
cerramiento de la puerta y el repisón de la ventana 
del primer piso. 

 
IV.- Podrán ser luminosos en aquellas  zonas  

en que el propio reglamento contemple su fijación, 
instalación o colocación. 

 
V.- Los gabinetes y tableros se fijarán de tal 

manera que garanticen la estabilidad y seguridad 
del anuncio, contando con la responsiva de un Peri-
to Responsable; 

 
VI.- En los casos de anuncios en letras suel-

tas, adosadas a la fachada del inmueble, la separa-
ción máxima del paramento será de 0.10 metros; 

 
VII.- La fijación de los anuncios de propagan-

da impresos en lámina, que se coloquen en las 
fachadas de negociaciones comerciales, tiendas y 
estanquillos, se hará de manera concentrada, sin 
cubrir más del 70 % del área que resulte de la frac-
ción II del artículo 59; incluyendo los anuncios de-
nominativos del establecimiento; y  

 
VIII.- Los anuncios y programas de espectá-

culos y diversiones, deberán respetar la ubicación y 
autorización dada por el Departamento de Espectá-
culos de la Presidencia Municipal; contando con el 
Visto Bueno de la Secretaría por conducto de la 
Dirección. 

 
ARTICULO 50 Podrá fijarse, colocarse o ins-

talarse un sólo anuncio autosoportado de propa-
ganda en  los predios parcialmente construidos o 
sin construir, con superficie mínima de 150 m2 o 
mayores, tomando en cuenta la tipología de lotifica-
ción de la zona y los siguientes lineamientos: 

 
 
I.- La altura máxima de un anuncio autoso-

portado de propaganda, denominativo o mixto, del 
nivel de la banqueta más próxima hasta la parte 
superior de la carátula, será como sigue: 

 
 

 
ZONA ALTURA MÁXIMA 

A).- Perímetros de la Zona de 
Monumentos 
Históricos (Perímetros A, B-
1,B-2 y B-3). 

No se permiten 

B).- Zona de Transición.  No se permiten  
C).-Sobre Vialidad Primaria 
Regional. 

12.00 metros 

D).-Sobre Corredor Urbano. 12.00 metros 
E)-Sobre Vialidad Primaria 
Urbana. 

12.00 metros 

F).- Sobre área compatible con  
otros usos: 

 

- Comercial 12.00 metros 
- Servicios 10.00 metros 
- Turística 6.00 metros (sujeto al 

análisis de sitio y previo 
a la autorización del IN-
AH y de la Secretaría.) 

- Preservación Ecológi-
ca 

6.00 metros  (sujeto al 
análisis de sitio y previo 
a la autorización de la 
Secretaría.) 

 
II.- Los anuncios autosoportados no deberán 

interferir con los señalamientos  viales. 
 
III.- En la vialidad de Avenida Zaragoza, Av. 

Constituyentes, y Blvd. Bernardo Quintana se auto-
rizarán con una altura máxima de 16.50 mts.. 

 
Adicionalmente se irán incluyendo, las viali-

dades previstas bajo este mismo rubro, conforme, 
lo vayan previendo los Planes o Programas de De-
sarrollo Urbano, como acción específica dentro de 
sus estrategias. 

 
IV.- La dimensión máxima de la cartelera pa-

ra un anuncio de propaganda será de 51.00 m2, 
libre de la estructura y los elementos de ilumina-
ción; 

 
V.- La carátula no deberá sobresalir del ali-

neamiento oficial autorizado del lote donde se ubi-
que; 

 
VI.- La distancia mínima de separación entre 

dos anuncios autosoportados de propaganda tipo 
espectacular será como sigue: 

 
En vialidad primaria regional de 200.00 metros 
En corredor urbano de 200.00 metros 
En vialidad primaria urbana de 200.00 metros. 

 
VII.- La distancia mínima de separación entre 

un anuncio autosoportado de propaganda tipo es-
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pectacular y un anuncio autosoportado denominati-
vo será de 100.00 metros; 

 
VIII.- En establecimientos comerciales o de 

servicios en el cual funcione un sólo giro comercial, 
además de poder instalar un anuncio sobre la fa-
chada del mismo, conteniendo exclusivamente la 
razón social y giro comercial, se podrá instalar un 
anuncio autosoportado denominativo o mixto, y la 
dimensión máxima de la carátula será de 3.50 me-
tros de ancho por 3.50 metros de alto;  

 
IX.- Los anuncios autosoportados denomina-

tivos podrán estar en una separación menor, siem-
pre y cuando estén instalados dentro del predio de 
cada negociación,  

 
X.- Un anuncio autosoportado de propagan-

da, denominativo o mixto, podrá tener dos carátulas 
en un solo nivel, montadas sobre una estructura 
soportada por uno o dos postes, los cuales deberán 
fijarse a una base de cimentación que garantice su 
estabilidad y seguridad mediante la responsiva de 
un Perito Responsable; 

XI.- Tanto la base o las bases, como la es-
tructura de soporte y elementos de fijación o de 
sujeción serán cubiertos con materiales ligeros, con 
el objeto de que las estructuras no sean visibles 
desde la vía pública; y 

 
XII.- Un anuncio autosoportado se podrá ilu-

minar, por medio de fuentes de luz exterior o inte-
riormente, de acuerdo a la zona en que se ubique,  

 
Para los casos de intervención de la Se-

cretaría de Comunicaciones y Transportes, será 
de aplicación supletoria la Ley de Vías  Genera-
les de Comunicación. 

 
ARTICULO 51- El área asignable a conside-

rar en una fachada para la colocación de un anun-
cio pintado, será la comprendida en una zona que 
la contenga libre de interrupción de ventanas, puer-
tas, balcones, columnas, pilastras, cornisas, moldu-
ras, marcos, tableros, barandales y balaustradas, 
entre otros elementos similares a los anteriores. 
Para la fijación, colocación o instalación de anun-
cios pintados, deberán observarse los siguientes 
requisitos: 

 
I.- En las vidrieras o escaparates podrá pin-

tarse o colocarse un logotipo con el nombre comer-
cial o la razón social, éstos podrán ocupar hasta un 
20% de la superficie total de dichos elementos. 
Estos anuncios no deben afectar a la arquitectura o 
mantenimiento del edificio en que estén pintados; 

 
II.- Se permite la pintura y fijación de anun-

cios sobre fachadas y muros exteriores de los edifi-
cios, con las dimensiones que no sobrepasen las 
dimensiones establecidas en este Reglamento; 

 
III.- La altura mínima a la que se pueden co-

locar los anuncios, será de 1.50 metros del nivel de 
la banqueta, siempre y cuando se instalen en mu-
ros de la planta baja del edificio; 

 
IV.- Las dimensiones máximas de los anun-

cios pintados en una fachada de negociaciones 
comerciales, tiendas, locales y oficinas en general, 
estarán en función de las dimensiones del área 
asignable, y se determinarán de acuerdo a la si-
guiente tabla: 

 
 

Con altura hasta    2.00 metros y hasta    4.00 metros 
de largo = 0.50 (h) x  

0.50  (L)   
Con altura hasta    3.00 metros y hasta    6.00 metros 

de largo = 0.47 (h) x  
0.42  (L) 
Con altura hasta    4.00 metros y hasta    8.00 metros 

de largo = 0.40 (h) x  
0.38  (L) 
Con altura hasta    5.00 metros y hasta  10.00 metros 

de largo = 0.36 (h) x  
0.35  (L) 
Con altura hasta    6.00 metros y hasta  12.00 metros 

de largo = 0.34 (h) x  
0.34  (L) 
Con altura hasta  20.00 metros y hasta  40.00 metros 

de largo = 0.24 (h) x  
0.28  (L) 
 

V.- Deberán pintarse en las superficies lisas 
de las fachadas, entre la parte superior del cerra-
miento de la puerta y el repisón de la ventana del 
primer piso.  

 
ARTICULO 52- El área asignable a conside-

rar en una fachada para la fijación,  colocación o 
instalación de un anuncio integrado, será la com-
prendida en un rectángulo  que la contenga libre de 
interrupción de vanos y elementos arquitectónicos 
adosados. El anuncio deberá cumplir con lo si-
guiente: 

 
I.- Las dimensiones se determinarán de 

acuerdo a la siguiente tabla: 
 

Con altura hasta   2.00 metros y hasta   4.00 metros 
de largo =  0.50 (h) x  

0.50 (L) 
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Con altura hasta   3.00 metros y hasta   6.00 metros 
de largo =  0.47 (h) x  

0.42 (L) 
Con altura hasta   4.00 metros y hasta   8.00 metros 

de largo =  0.40 (h) x  
0.38 (L) 
Con altura hasta   5.00 metros y hasta 10.00 metros 

de largo =  0.36 (h) x  
0.35 (L) 
Con altura hasta   6.00 metros y hasta 12.00 metros 

de largo =  0.34 (h) x  
0.34 (L) 
Con altura hasta 20.00 metros y hasta 40.00 metros 

de largo =  0.24 (h) x  
0.28 (L) 

 
II.- Deberán colocarse en las superficies lisas 

de las fachadas, entre la parte superior del cerra-
miento de la puerta y el repisón de la ventana del 
primer piso; y 

 
III.- Podrán ser luminosos en las zonas que 

así lo permitan.  
 
ARTICULO 53 Para la fijación, colocación o 

instalación de anuncios cerca de las vías de acceso 
de las carreteras a los centros de población, con el 
objeto de no alterar ni obstruir el paisaje y para 
evitar la contaminación visual, la Secretaría tendrá 
en cuenta para conceder o negar la Licencia o el 
Permiso correspondiente, la intensidad y condicio-
nes de tránsito en la zona en que sea visible el 
anuncio. 

 
Para los efectos de este Reglamento, se en-

tiende por contaminación visual, la alteración de las 
cualidades de la imagen de un paisaje natural o 
urbano, causada por cualquier elemento funcional o 
simbólico que tenga carácter comercial, propa-
gandístico o de servicios. 

 
Los anuncios en los predios inmediatos a las 

vialidades y caminos, en las afueras de las zonas 
urbanas, se regirán por las siguientes normas: 

 
I.- Deberán respetar el derecho de vía; 
 
II.- No se colocarán o pintarán en ninguna 

obra accesoria de la vialidad como puentes, postes 
y barandales; 

 
III.- Se autorizará la instalación de un anuncio 

autosoportado, en las zonas fijadas por la Secretar-
ía de Comunicaciones y Transportes, preservando 
una franja de 10 metros a partir del límite del dere-
cho de vía de la vialidad  o camino. Se permitirá la 
instalación de rótulos o letreros en las fachadas de 

los comercios colindantes al derecho de vía de las 
carreteras para identificación de los mismos; 

 
IV.- No se colocarán anuncios en la prolon-

gación visual de una vialidad en curva, de manera 
que afecte la operación de vialidad o perspectiva 
panorámica; 

 
V.- No se instalarán o fijarán anuncios a me-

nos de 150 mts. de distancia de cruceros de ferro-
carril, entronques de caminos y pasos superiores e 
inferiores. Dentro de estas zonas únicamente se 
podrán colocar las indicaciones de tránsito; 

 
VI.- Para este tipo de anuncios se aplicarán 

las normas de dimensiones, estructura y apariencia 
que se establecen en este reglamento. 

 
VII.- Las gasolineras, paraderos, talleres de 

servicios, hoteles, restaurantes y demás estableci-
mientos similares que presten servicios de borde en 
conexión con los caminos y que estén dentro de la 
zona de 20.00 mts. de distancia al derecho de vía, 
deberán respetar un franja de 10.00 metros de res-
tricción y solamente podrán anunciar dentro de esa 
zona el giro de ese negocio y de los servicios que 
ofrecen. 

 
VIII.- Los anuncios de publicidad no podrán 

emplear en sus textos las palabras “alto”,   “siga”,   
“peligro”, “pare”,  “crucero”, y otras analogías que 
confundan a los conductores con el señalamiento 
de operación de la vía; y 

 
IX.- Cuando se localicen en vialidades prima-

rias regionales y vialidades primarias urbanas, los 
mensajes de los anuncios deberán colocarse en 
sentido horizontal. 

 
SECCION SEGUNDA 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
ARTICULO 54-  Se entenderá por medidas 

de seguridad, la adopción y ejecución de acciones 
de seguridad  y disposiciones que con apoyo en 
este Reglamento, dicten las autoridades del Go-
bierno del Estado y del Municipio de Querétaro, 
encaminadas a evitar los daños que puedan causar 
las instalaciones y colocación de anuncios y demás 
supuestos que afecten la seguridad pública o el 
desarrollo urbano conforme a este Reglamento. La 
Secretaría por conducto de la Dirección tendrá a su 
cargo  la posibilidad  de adoptar y ejecutar  las me-
didas de seguridad que correspondan. 
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Asimismo las medidas de seguridad son de 
inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se 
aplicarán sin perjuicio de las demás sanciones que 
en su caso correspondan. 

 
ARTICULO .-55 Para los efectos de este Re-

glamento se consideran medidas de seguridad: 
 
I.- La suspensión en el funcionamiento del 

anuncio; 
 
II.- El retiro del anuncio o de las instalacio-

nes; 
 
III.- La prohibición de continuar con los actos 

tendientes a la colocación del anuncio o el funcio-
namiento del mismo;  

 
IV.- La advertencia pública, empleando me-

dios publicitarios sobre cualquier irregularidad en 
las actividades realizadas por el propietario o repre-
sentante de un anuncio o contenido del mismo; y 

 
V.-  Llevar a cabo los trabajos tendientes a 

asegurar cualquier anuncio que presente un riesgo 
a la ciudadanía. 

 
VI.- La clausura temporal o definitiva, total o 

parcial de los anuncios, y  
 
VII.- Las demás que sean necesarias para 

controlar cualquier situación que afecte al desarrollo 
urbano. 

 
ARTICULO 56.-  Para la ejecución de las 

medidas de seguridad, no será necesario notificar 
previamente al afectado, pero en todo caso, deberá 
levantarse acta circunstanciada de la diligencia en 
que la deberán observarse las formalidades esta-
blecidas para las inspecciones. Solamente para 
cuando exista una situación de peligro que ponga 
en riesgo a la población o a los bienes, no será 
necesario notificar al afectado 

 
CAPITULO VIII 

 DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
 

SECCION PRIMERA 
DE LAS NOTIFICACIONES 

 
ARTICULO 57-  Las notificaciones que con-

forme a las disposiciones de este Reglamento de-
ban ser personales, se harán en la forma estableci-
da por el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Así como a la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo. 

 
ARTICULO 58- Si el interesado o su repre-

sentante comparecen dándose por enterados del 
acto motivo de la notificación, ésta se tendrá por 
legalmente realizada, aún en el supuesto de que no 
se hubiere hecho debidamente. 

 
ARTICULO 59- Las notificaciones que deban 

hacerse a las autoridades, en los términos del pre-
sente ordenamiento, se realizarán mediante oficio 
en las oficinas respectivas, o por correo certificado 
con acuse de recibo. 

 
ARTICULO 60-  Toda notificación surtirá sus 

efectos el día hábil siguiente al de la fecha en que 
se hubiere efectuado. 

 
ARTICULO 61-  Para los efectos de los artí-

culos anteriores se considerarán días hábiles, sólo 
aquellos en que se encuentren abiertas al público 
las oficinas de las autoridades señaladas en este 
reglamento 

 
ARTICULO 62 Cuando la notificación sea de 

carácter personal, la autoridad deberá asentar la 
fecha en que está se efectúe,  recabando el nombre 
y la firma de la persona con quién se entiende la 
diligencia. Si ésta se negara, se hará constar tal 
circunstancia en el acta de notificación, sin que por 
ello pierda su validez. 

 
ARTICULO 63  En el documento que con-

tenga la notificación deberá expresarse el objeto de 
la diligencia, el lugar, fecha y hora en que se verifi-
cará la misma o, en su caso, un extracto de la reso-
lución o acto administrativo que la motiva. 

 
SECCION SEGUNDA 

DE LAS INSPECCIONES 
 

ARTICULO 64 La Secretaría por conducto de 
la Dirección podrá practicar en todo momento visi-
tas de inspección, en las que ejercerá las funciones 
de vigilancia y verificación que correspondan, para 
comprobar el debido cumplimiento de las disposi-
ciones del presente Reglamento. 

 
ARTICULO 65 Las visitas de inspección po-

drán ser ordinarias y extraordinarias; las primeras 
se efectuarán en días y horas hábiles,  y las segun-
das en cualquier tiempo. 

 
ARTICULO 66 Para practicar visitas, los ins-

pectores deberán contar con orden escrita firmada 
por el  Director de Desarrollo Urbano, y/o Jefe del 
Departamento de Diseño Urbano en su caso en la 
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que deberá precisarse el lugar o zona a verificarse, 
el objeto de la visita, el alcance de la misma y las 
disposiciones legales que le sirvan de fundamento. 

 
ARTICULO 67  Al inicio de la visita, el ins-

pector deberá identificarse exhibiendo credencial 
vigente con fotografía, expedida por  la Secretaría 
de Gobierno Municipal, que lo acredite para des-
empeñar dicha función, así como la orden expresa 
a la que se refiere el artículo 66 del presente regla-
mento, de la que deberá dejar copia legible al pro-
pietario responsable, ocupante del inmueble o en-
cargado del mismo. 

 
ARTICULO 68 De toda visita de inspección 

se levantará acta circunstanciada en presencia de 
dos testigos propuestos por la persona con quien 
se hubiere entendido la diligencia, o por quien la 
practique, si el verificado se hubiese negado a pro-
ponerlos, el acta circunstanciada se levantará por 
triplicado y se dejará copia a la persona con quien 
se entendió la diligencia, aunque aquella se hubiere 
negado a firmar, situación que no afectará la vali-
dez de la diligencia ni el documento derivado de la 
misma, siempre que el inspector hubiese hecho 
mención expresa de esta situación. 

 
ARTICULO 69 En las actas circunstanciadas 

se hará constar: 
 
I.- Nombre, denominación o razón social del 

visitado; 
 
II.- Hora, mes, día y año en que se inicie y 

concluya la visita; 
 
III.- Calle, número, colonia o población, telé-

fonos u otra forma de comunicación con que cuente 
el visitado; código postal y entidad federativa; 

 
IV.- Número y fecha del oficio de comisión a 

que se refiere el artículo  66 de este ordenamiento; 
 
V.- Nombre y cargo de la persona con quien 

se entendió la inspección; 
 
VI.- Nombre y generales de las personas que 

fungieron como testigos; 
 
VII.- Datos relativos a la inspección; 
 
VIII.- Declaración del visitado, si desea 

hacerla; y 
 

IX.- Nombre y firma de quienes intervinieron 
en la inspección, incluyendo los de las personas 
que la hubieren llevado al cabo.  

 
ARTICULO 70 Los visitados a quienes se 

hubiese levantado acta de inspección podrán for-
mular observaciones al resultado de la misma y 
ofrecer pruebas con relación a los hechos conteni-
dos en ella, durante el acto de la inspección, o bien, 
podrán hacer uso de este derecho por escrito que 
deberán presentar en la Dirección dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que di-
cha acta se hubiese levantado. 

 
Artículo 71.- En caso de obstaculización u 

oposición a la diligencia, el inspector podrá solicitar 
el apoyo de la fuerza pública para efectuar la visita 
de verificación sin perjuicio a las sanciones a que 
haya lugar, debiendo el verificador asentar en el 
Acta la razón relativa.   

 
SECCION TERCERA 

DE LA CLAUSURA Y RETIRO 
 
ARTICULO 72- La  Secretaría por conducto 

de la Dirección ordenará, la clausura de anuncios 
en los siguientes casos: 

 
I.- Se hayan instalado sin la obtención previa 

de la Licencia o Permiso respectivo; 
 

II.- Teniendo Licencia o Permiso, se hayan 
instalado sin apegarse al mismo; 

 

III.- Hayan hecho modificaciones no autoriza-
das por la Dirección o que hayan sido cambiados 
de lugar. 

 

IV.- Que estén en malas condiciones de es-
tabilidad. y/o mantenimiento 

V.- Habiendo transcurrido más de 3 meses, 
sin que se haya renovado la Licencia o permiso 
otorgado. 

 

VI.- Habiéndose otorgado plazo voluntario 
por parte de la Dirección al propietario, por escrito 
para su regularización , reubicación o retiro, sin que 
se haya realizado este por conducto del propietario. 

 

ARTÍCULO 73- Para  los supuestos señala-
dos en el artículo anterior se citará al propietario del 
anuncio, previa notificación correspondiente en la 
cual se respetarán, las garantías de audiencia y 
legalidad , en términos del código urbano y al códi-
go de procedimientos civiles  y de la Ley de Federal 
de Procedimiento Administrativo que es de aplica-
ción supletoria a este reglamento, en la cual se 
señalara el objeto y motivo de la citación 
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ARTÍCULO 74.-  Una vez que se cumpla con 
la acción  de citación prevista en el artículo anterior 
el representante y/o propietario del anuncio  se 
procederá a verificar la audiencia correspondiente 
en la cual se le entregará el dictamen técnico elabo-
rado por la  Dirección, donde se le informará del  
Estado técnico y legal que guarda el anuncio, en la 
cual se le manifestará que se procederá a la clau-
sura del mismo en un término que no excederá de 
72 horas, levantándose constancia, del desahogo 
de la reunión o bien de la ausencia del propietario 

 
ARTÍCULO 75.-  El dictamen técnico que pa-

ra tal efecto elaborara la Dirección, deberá estar 
fundado y motivado, con el soporte técnico y legal 
correspondiente, el cual deberá señalar que el pro-
pietario o representante del Anuncio cuenta con un 
lapso de 10 diez días hábiles, a partir del día si-
guiente de la notificación del dictamen técnico para 
el retiro, regularización, reubicación  y/o modifica-
ción del mismo. 

 
ARTÍCULO 76.- Habiendo transcurrido el 

plazo otorgado, dentro del dictamen técnico sin que 
de forma voluntaria se haya realizado el retiro, la 
regularización, reubicación y /o modificación del 
anuncio la Dirección procederá al desmantelamien-
to y/o al retiro. 

 
La diligencia, prevista en este artículo, se 

ejecutará haciendo efectiva la fianza otorgada para 
ese anuncio, en caso que no se haya otorgado se 
cobrará al propietario del anuncio los gastos que se 
originen, a través de la Tesorería Municipal. 

 
Cuando haya sido necesario retirar un anun-

cio en un lugar determinado, no se dará trámite 
para otro anuncio en el mismo lugar. 

 
En el caso de alguna empresa promotora de 

anuncios, a la que se haya tenido que retirar tres o 
más anuncios, además de la sanción a la que se 
haga acreedor cada anuncio individual, se le res-
tringirá la autorización para instalar nuevos anun-
cios en el Municipio de Querétaro por un plazo de 
dos años. 

 

Cuando con la pintura o fijación de un anun-
cio se cause daño a una propiedad, el causante, 
reparará, despintará o borrará el anuncio e indem-
nizará al propietario del inmueble, sin perjuicio de 
las sanciones previstas dentro de este reglamento y 
del Código Municipal  que le imponga la Secretaría 
por conducto de la Dirección.  

 

ARTICULO 77-  Los Propietarios de anun-
cios provisionales o temporales, así como los de 
anuncios que hayan sido colocados sin licencia, 

deberán cumplir con la siguiente disposición a fin 
de regularizar su situación: 

 

En el caso  de propietarios con varios anun-
cios, la Dirección podrá  ampliar este plazo, siem-
pre que cada mes se acondicione o retire cuando 
menos el 10% de los anuncios de una marca o 
razón social.  El plazo máximo será de 10 meses, y 
a su terminación todos los anuncios permanentes 
deberán quedar ajustados a los requisitos del pre-
sente Reglamento.  

 

ARTICULO 78.- Los visitados a quienes se 
hubiese levantado acta de inspección podrán for-
mular observaciones al resultado de la misma y 
ofrecer pruebas con relación a los hechos conteni-
dos en ella, durante el acto de la inspección, o bien, 
podrán hacer uso de este derecho por escrito que 
deberán presentar dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que dicha acta se hubiese 
levantado. 

 
CAPITULO  IX 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

ARTICULO 79- Cuando los propietarios y 
particulares dedicados a la colocación de anuncios 
efectúen actos en contravención a las disposiciones 
de este Reglamento, la Secretaría por conducto de 
la Dirección podrá imponer las sanciones que co-
rrespondan a las infracciones cometidas, de con-
formidad a lo establecido en el presente Capítulo.  

 
ARTICULO  80.- Son responsables solidarios 

con los dueños de los anuncios, por los gastos y 
multas que se deriven: 

 
I.- Los Directores Responsables de la Obra, 

por los daños y perjuicios que se causen a las per-
sonas y sus bienes; y por los gastos y multas que 
finque la Secretaría por conducto de la Dirección, 
por irregularidades en la etapa de  fijación, instala-
ción y colocación de anuncios; y 

 
II.- Quienes hayan otorgado el uso de pro-

piedad para colocar o instalar un anuncio.  
 
ARTICULO 81.- Las sanciones administrati-

vas podrán consistir en: 
 
I.- Multa por el importe de hasta doscientos 

días de salario mínimo, vigente en el Municipio de 
Querétaro, de acuerdo a las infracciones señaladas 
en el artículo 81. 

 
II.- La revocación de la licencia o permiso. 
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III.- Clausura. 
 
IV.- El retiro del anuncio. 
 
ARTICULO 82.- Para la determinación e im-

posición de las sanciones, se deberá oír previamen-
te al interesado, y en el caso de sanciones econó-
micas, se deberá tomar en consideración la natura-
leza y gravedad de la infracción, reincidencia en la 
infracción, la capacidad económica del infractor, el 
tiempo transcurrido entre la fecha en que se debió 
cumplir la obligación y la de su cumplimiento o re-
gularización, los costos de inversión del anuncio, 
entre otras circunstancias que sirvan de base para 
individualizar la sanción. 

 
Las sanciones se impondrán a los interesa-

dos que hubiesen solicitado la Licencia o el Permi-
so respectivo, y en su caso, a los propietarios de 
los inmuebles que sin Licencia o Permiso pinten o 
fijen anuncios o empleen cualquier medio de publi-
cidad de los contemplados en este Reglamento. 

 
ARTICULO 83.- Las infracciones a lo esta-

blecido en este Reglamento, se sancionarán de la 
siguiente forma: 

 
I.- Con multa equivalente de 40 a 100 días de 

salario mínimo vigente en el Municipio de Queréta-
ro, en los casos a que se refieren los artículos  32, 
34, 37  38, 39, 44, 46  54 y, 55 del presente Regla-
mento; 

 
II.- Con multa equivalente de 60 a 150 días 

de salario mínimo vigente en el Municipio de Queré-
taro en los casos a que se refieren los artículos  47 
y 48, de este Reglamento; 

 
III.- Con multa equivalente de 150 a 200 días 

de salario mínimo vigente en el Municipio de Queré-
taro, en los casos a que se refieren los artículos  
49,51,52,y 53, de este Reglamento; y  

 
IV.- Con multa equivalente de 180 a 200 sa-

larios mínimos vigentes en el Municipio de Queréta-
ro, en los casos a que se refieren los artículos  50, 
72 Y 75, del presente Reglamento. 

 
V.- Con multa equivalente de 180 a 200 sala-

rios mínimos vigentes en el Municipio de Querétaro 
en los casos  previstos en los artículos 72,76, y 77 
de este reglamento. 

Además de las sanciones previstas en las 
fracciones anteriores se procederá al retiro del 

anuncio o supresión en los casos de los artículos   
72 Y 75, de este Reglamento. 

 
ARTICULO 84.- Los propietarios, poseedo-

res o arrendatarios de inmuebles deberán de abs-
tenerse de permitir la instalación de anuncios en los 
predios de su propiedad o posesión sin contar con 
la licencia o permiso respectivos. 

 
En caso de incumplimiento, el propietario del 

inmueble de que se trate se hará acreedor a una 
multa de hasta 150 días de salario mínimo vigente 
en el Municipio de Querétaro, así como a retirar el 
anuncio a su costa. 

 
ARTICULO 85.- En los casos de reincidencia 

se aplicará el máximo de la multa señalada en el 
presente Reglamento, además de la revocación de 
la licencia o permiso correspondiente. 

 

ARTICULO 86.- El hecho de cubrir el importe 
de la sanción económica impuesta por la Dirección 
no eximirá al infractor de realizar los trámites y tra-
bajos tendientes a la regularización del anuncio. 

 

CAPÍTULO X 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 
ARTICULO 87.- Los interesados afectados 

por los actos y resoluciones de la Secretaría, po-
drán interponer recurso de inconformidad o intentar 
cualquier otro medio de defensa que proceda. 

 
El plazo para interponer el recurso de incon-

formidad será de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que hubiera surtido 
efectos la notificación del acto que se recurra o de 
aquel en que el acto se hubiera ejecutado. 

 
ARTICULO 88.- El escrito de interposición 

del recurso de inconformidad deberá presentarse 
ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto im-
pugnado; dicho escrito deberá expresar lo siguien-
te: 

 
I.- El órgano administrativo a quien se dirige; 
 
II.- Nombre y domicilio del recurrente y en su 

caso, el de la persona que promueve en su nombre, 
acreditando debidamente la personalidad de esta 
última; 

 
III.- Acto o resolución que se impugne y fecha 

en que se le notificó o tuvo conocimiento del mis-
mo; 

IV.- Los agravios que se le causan; 
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V.- Las pruebas que ofrezca, mismas que 
deberán tener relación inmediata y directa con la 
resolución o acto que se impugna; y 

 
VI.- En su caso, copia de la resolución o acto 

que se impugna y de la notificación correspondien-
te: 

 
El escrito deberá ser firmado por el recurren-

te o quien promueva en su nombre. 
 
Los recursos de inconformidad presentados 

extemporáneamente se desecharán de plano y se 
tendrán por no interpuestos. 

 
ARTICULO 89.- La autoridad encargada de 

resolver el recurso podrá desecharlo, confirmar, 
modificar o revocar total o parcialmente el acto o 
resolución impugnado, para lo cual dicha resolución 
deberá estar fundada en derecho y examinará to-
dos y cada uno de los agravios hechos valer por el 
recurrente. Contra la resolución que dicte la Secre-
taría, no procederá recurso administrativo alguno. 

 
ARTÍCULO 90 - La autoridad deberá emitir 

su resolución dentro de los 30 días hábiles siguien-
tes a aquel en que se interpuso el recurso. 

 
ARTICULO  91 La interposición del recurso 

será optativa para el interesado, antes de acudir 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
Gobierno del Estado de Querétaro. 

 
CAPITULO  XI 

DENUNCIA POPULAR 
 

ARTICULO 92.- Toda persona física o moral 
podrá denunciar ante la Secretaría cualquier infrac-
ción a las disposiciones del presente Reglamento, 
así como los hechos, actos u omisiones relaciona-
dos con los anuncios que puedan poner en peligro 
la salud, la vida o la integridad física de las perso-
nas y la seguridad de las cosas. 

 
ARTICULO 93- Para la presentación de la 

denuncia popular, bastará señalar por escrito los 
datos necesarios que permitan localizar el lugar 
donde este ubicado el anuncio respectivo, así como 
el nombre y domicilio del denunciante. La Secretar-
ía no estará obligada a dar trámite a ninguna de-
nuncia anónima. 

 
ARTICULO 94.- La Secretaría, dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
denuncia hará del conocimiento del denunciante el 
trámite que se haya dado y, dentro de los veinte 

días hábiles siguientes, el resultado de las inspec-
ciones, medidas y sanciones impuestas en su caso. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento de 

Anuncios entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 
SEGUNDO.- Para los efectos de la aplicación 

de este ordenamiento, se deroga el Apartado Dé-
cimo, del Libro Tercero del Código Municipal 

 
TERCERO.- Los propietarios de Anuncios 

,no autorizados, o sin licencia deberán iniciar los 
trámites para su regularización, en los términos de 
este reglamento, en un plazo que no exceda de 120 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
vigencia. 

 
CUARTO.- Para todo tipo de anuncio que es-

te colocado y que cuente con la aprobación, sobre 
su localización, pero no cumpla con alguna de las 
otras disposiciones del presente reglamento, se 
otorgará licencia provisional en forma condicionada, 
y  sujeta a que a la conclusión de su vigencia, se 
adecuen a lo indicado, por  este reglamento, y se le 
hará de su conocimiento, como parte integral de la 
licencia correspondiente, previendo que si al termi-
no de dicha licencia, no se hayan hecho las ade-
cuaciones, la Secretaría por conducto de la Direc-
ción aplicará el procedimiento administrativo previs-
to en el capítulo VIII del Presente Reglamento, esto 
dentro de un plazo que no exceda de  120 días 
naturales. 

 

QUINTO.-  Para los casos de los anuncios, 
que por sus características o localización estén 
sujetos a reubicación los propietarios, cuentan con 
una plazo de doce meses, para anuncios autoso-
portados; los adosados de cualquier clasificación, 
con un plazo de 10 meses y todos los demás de 
cualquier clasificación con un plazo de 6 meses 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
de este reglamento Si por parte del propietario del 
anuncio, no realiza voluntariamente el retiro, dentro 
del plazo otorgado, la Secretaría por conducto de la 
Dirección aplicará el procedimiento administrativo, 
previsto en el capítulo VIII de este reglamento. 
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SEXTO.- Para los casos de los anuncios de 
tipo azotea, los cuales quedan prohibidos por este 
reglamento, La Secretaría por conducto de la Di-
rección notificará a los propietarios, que cuentan 
con una plazo de doce meses, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este reglamento 
para proceder al retiro del anuncio de referencia 

 

Si por parte del propietario del anuncio dentro 
del termino notificado, no realiza voluntariamente el 
retiro, la Secretaría por conducto de la Dirección 
aplicará el procedimiento administrativo, previsto en 
el capítulo VIII de este reglamento. 

 

SÉPTIMO.- En el caso de que el propietario 
del anuncio  haya solicitado, la licencia o permiso 
provisional correspondiente, dentro del periodo 
previsto en el tercero de los transitorios, se tomará 
a partir del primer día de vigencia del presente re-
glamento, como la fecha de inicio para el plazo del 
retiro. 

 

OCTAVO.- Para los casos de los anuncios 
colgantes, volados o salientes, los cuales quedan 
prohibidos por este reglamento, los propietarios, 
que cuentan con una plazo de diez meses, conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación de 
este reglamento para proceder al retiro del anuncio 
de referencia 

 

Si por parte del propietario del anuncio, no 
realiza voluntariamente el retiro, dentro del plazo 
otorgado, la Secretaría por conducto de la Dirección 
aplicará el procedimiento administrativo, previsto en 
el capítulo VIII de este reglamento. 

 

NOVENO.- Para el caso de que en un predio, 
se encuentren más de dos anuncios, de cualquiera 
de los  tipos señalados dentro de este reglamento, 
la  Secretaría por conducto de la Dirección, reali-
zará el  dictamen técnico correspondiente, para 
definir, que anuncio, que por situación técnica y 
jurídica, deba autorizarse, y cual de los mismos 
deberá retirarse, tomándose en cuenta para el aná-
lisis correspondiente, los trámites, realizados, la 
ubicación, factibilidad técnica de su permanencia, y 
que adicionalmente este inscrito en el Sistema de 
Información Empresarial Mexicana (SIEM), así co-
mo la información que la Dirección cuente para el 
caso 

 

Por lo anterior la  Secretaría por conducto de 
la Dirección contará con un término que no exceda 
24 meses contados a partir del día siguiente  de la 
publicación de este reglamento, para realizar lo 
aquí previsto ,aplicando para los casos  no factibles 
el procedimiento señalado dentro del capítulo VIII 
de este reglamento 

 

DÉCIMO- Todas las solicitudes de  licencia o 
permiso de anuncios, previstos  en este ordena-
miento, y que se encuentren en trámite al entrar en 
vigor este reglamento, deberán ajustarse a las dis-
posiciones, del mismo, dentro de un plazo de 120 
dìas naturales 

 

UNDÉCIMO.- El Secretario de Desarrollo Ur-
bano, Obras Publicas y Ecología, podrá celebrar los 
convenios que fueren necesarios, para la regulari-
zación, de los anuncios, que se encuentren instala-
dos, y que requieran ajustarse a la normatividad 
vigente, cuyos procedimientos, estén concluidos o 
en proceso al entrar en vigor este reglamento, lo 
anterior en un plazo que no excederá de 120 días 
naturales 

 

DUODÉCIMO- Todos los procedimientos y 
recursos administrativos en proceso se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de haberse iniciado. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 
I del Artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal de 
Estado de Querétaro y para su debida observancia, 
expido el presente Reglamento en el Palacio de 
Gobierno Municipal, sede de la Presidencia Munici-
pal de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., a los trece días del mes de sep-
tiembre del dos mil. 

 
 
LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 
 
 

LIC. RICARDO DEL RÍO TREJO, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

DE QUERÉTARO. 
 
 

 
 

Ahora puede consultar el Periódico Oficial 
 por Internet 

http://www.ciateq.mxperiodicooficial 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 
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